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PRESENTACION 

El Departamento de Educación y Cultura del Consejo General de Cas
tilla y León, en esta fase, en la que todavía no tiene competencia alguna 
en materia de educación, no renuncia a estar presente en el sistema educa
tivo de nuestra Región. Lo hacemos desde el derecho y deber de promover 
el bien y el progreso de Castilla y León, que nos lleva, dentro de nuestros 
limitadísimos recursos, a organizar actividades que permitan conocer nues
tra realidad educativa y promover su mejora y renovación. Liberados de 
responsabilidades administrativas directas, en este momento de prepara
ción, queremos y podemos hacerlo con libertad y autenticidad sin recurrir 
a enmascaramientos defensivos, en colaboración, en cada caso, con los 
genuinos protagonistas. 

Desde estos supuestos, nos pusimos en contacto con diversas Fede
raciones Provinciales de Asociaciones de Padres de Alumnos para organi
zar y llevar a cabo encuentros o jornadas en las que se pusieron de mani
fiesto sus problemas y se describieron las posibles vías de superación. 
Queríamos potenciar su existencia, su organización, la comunicación entre 
todas ellas, su presencia en los centros y en la Administración educativa; 
en una palabra, mejorar su eficacia. 

En todos sus responsables encontramos, más que una acogida entusias
ta y buena disposición, una coincidencia de objetivos e intereses compa
tibles y complementarios. 

Ambas partes queríamos favorecer el asociacionismo de este sector, 
desde un conjunto de coincidencias básicas: 

— Para unos y otros las Asociaciones de Padres de Alumnos son cau
ce de participación de los padres en la educación de sus hijos, me
diante su presencia en la vida de centros educativos, en sus órga
nos de gobierno y en la determinación de aquellos ejes doctrinales 
que, conformes con los principios constitucionales y disposiciones 
del Estado, han de orientar toda la actividad escolar. "Este derecho 
de los padres tan masivamente admitido conceptualmente y recono
cido en el ordenamiento jurídico fundamental, y tan débilmente ejer
cido, y al que tantos obstáculos se oponen. 

— Asimismo, las Asociaciones de Padres, pueden y deben servir para 
la coordinación intencional y sistematizada entre la acción educa
tiva de la familia y la de la institución escolar. Coordinación que hoy 
se realiza casi siempre a través de contactos individuales, ocasio
nales, aslstemáticos. 

— Las Asociaciones se han convertido, por una parte, en fuerza de 
presión que reivindica la superación de deficiencias coyunturales 
de los centros y por otra, con las llamadas actividades extraescolares 



cubren, con acierto desigual, importantes áreas de la educación, ha
ciéndola más integral y tratan así de superar la excesiva focaliza-
ción de la actividad de las aulas en los aspectos intelectuales y cien
tíficos del currículo. 

— Por último, unos y otros confiamos que las Asociaciones se convier
tan en instrumentos de renovación de nuestras escuelas e institu
tos, en beneficio de una educación de mayor calidad para bien de 
nuestros hijos de nuestra Región. 

Durante los días 5, 6 y 7 de noviembre todos los participantes nos es
forzamos en la elaboración de modelos teóricos de actuación, válidos para 
cualquier Asociación de Centro público, en dar respuesta regional a las 
anteriores responsabilidades y exigencias, y en su caso, iniciar la creación 
de aquellos órganos que pudieran asumir su ejercicio en el ámbito de Cas
tilla y León. 

En las páginas que siguen, se recogen, por una parte, las reflexiones y 
conclusiones de los participantes tras una larga preparación y tres jorna
das de discusión, sobre cuatro grandes temas que ordenan el campo de 
interés y competencia de las Asociaciones. Tiene el valor de lo auténtico, 
muchas veces espontáneo, siempre realista, y nacido en la confrontación 
de convicciones sustentadas por los directamente implicados en el Asocia-
cionismo escolar de nuestra Región. Por otra, se da cuenta de las resolu
ciones adoptadas para llegar a constituir Federaciones Provinciales y la 
Confederación Regional de A.P.A. de Centros Públicos de E.G.B., F.P. y B.U.P. 

En total, se trata de una labor que ahora se inicia y que ha de ganar 
en profundidad y extensión en sucesivos encuentros. 

Como responsables del Departamento de Educación y Cultura espera
mos y hacemos votos para que en cada centro haya una Asociación, una 
Federación Provincial en cada provincia y una Confederación en la Región; 
a ello hemos querido contribuir con nuestra aportación en estas Primeras 
Jornadas, porque queremos que en un futuro próximo, cuando las compe
tencias en materia de educación sean transferidas y asumidas por la Co
munidad de Castilla y León la presencia de los padres en los centros esté 
asegurada, como garantía de un derecho y un recurso, y lo sea de modo 
justo, responsable y eficaz, y su participación en la Política y Administra
ción Educativa regionales sea posible. 

Esperamos también, que la organización de los padres de alumnos en 
entidades que tengan por ámbito Castilla y León sea un medio más de 
identificación regional. 

No quiero acabar sin expresar mi reconocimiento y agradecimiento a 
cuantas federaciones, asociaciones y padres, auténticos líderes de la par
ticipación en las instituciones educativas, han hecho posible estas Prime
ras Jornadas y esta publicación que ofrecemos, y ellos ofrecen, a todos 
los padres, profesionales y administradores interesados por el problema 
cuestionado, como auténtica expresión de sus inquietudes y soluciones. 

Burgos, 28 de marzo de 1983. 

MARIANO HERRERO VICENTE 
Director Adjunto del Departamento de 
Educación y Cultura del Consejo General 
de Castilla y León. 



INTRODUCCION 

En el acto igaugural de las Primeras Jornadas de Asociaciones 
de Padres de A lumnos de Centros Públicos de Casti l la-León, seña
lamos que el compromiso de los padres en el proceso educativo 
de nuestros hi jos pasa por la vía de la part ic ipación responsable y 
no podemos hacer dejación del derecho de ejercerla n i , sobre todo, 
dejar de aceptar la obl igación de asumir la. 

Las Asociaciones y Federaciones castellano-leonesas demostra
ron ampl iamente en Burgos haber aceptado esta responsabi l idad. 
Fue, sin duda, el motor que dinamizó el desarrol lo de las Jornadas. 

La elección de los temas a debatir estuvo igualmente presidida 
por aquel compromiso part ic ipat ivo, en un trabajo llevado a cabo 
previamente por representantes de las Federaciones provinciales 
de APAS. 

Decidimos examinar la si tuación de la Enseñanza en Casti l la-
León a f in de conocer los niveles de calidad de la impart ida en nues
t ros Centros urbanos y rurales. Las di ferencias en materia educa
t iva entre nuestra Comunidad y otras del Estado, las existentes entre 
algunas de nuestras provincias, el fracaso escolar, la f inanciación, 
la dotación de medios mater ia les, técnicos y humanos, etc., nos pa
recieron puntos importantes para saber dónde estamos y a dónde 
habría que llegar, si en Enseñanza hubiera metas. 

La part ic ipación en la acción format iva y educativa en sus aspec
tos fami l iar y colect iva sería objeto de ref lexión de dos Ponencias: 
En una se examinaría toda la amplia problemática que presenta, 
en el medio fami l iar , la educación de los h i jos; sobre todo, la de
rivada del hecho de ser los padres los pr imeros e insust i tu ib les 
educadores y, aspecto importante, las relaciones entre la fami l ia y 
el Centro de enseñanza. En otra Ponencia el tema a estudiar sería 
la part ic ipación de los padres en los Centros educativos a través 
de las APAS. Si la part ic ipación individual o fami l iar es necesaria 



e irrenunciable, a la hora de una colaboración colect iva, de una 
coordinación de esfuerzos o de unos planteamientos de interés ge
neral se impone una part ic ipación colect iva estructurada en una 
organización s imple, pero operat iva, como la que deben presentar 
las Asociaciones de Padres. Esta fue la premisa —la «conclusión pre
v ia»— de la que part ió la Ponencia. La realidad y su lógica nos lle
varon a establecer otra proposición previa que nos dio el tema de 
otra Ponencia. En efecto, la realidad nos mostraba que, en la mayor 
parte de las provincias de nuestra Región, las Asociaciones de Pa
dres han encontrado, en el ámbito provincia l , el denominador co
mún de sus inquietudes, proyectos, reivindicaciones e interés por 
estar presentes en todos los órganos competentes en Enseñanza o 
en aspectos con ella relacionados y se han agrupado en Federacio
nes. De igual manera, para const i tu i r cauces representat ivos y de 
part ic ipación en el marco de la Comunidad Autónoma, las Federa
ciones deberían unirse en una Confederación Regional. 

Los días 5, 6 y 7 de noviembre de 1982 las Asociaciones y Fe
deraciones estuvimos en Burgos. Al l í , en encuentro propiciado por 
el Departamento de Educación y Cultura del Consejo General de 
Casti l la y León, trabajamos con todo el r igor de que fu imos capaces, 
con la información y datos que teníamos, aunque no todo lo com
pletos que hubiéramos deseado, y con la mejor de las i lusiones. 

Si los resultados de la tarea realizada, objeto de las páginas si
guientes, no t ienen la calidad de la piedra bien tallada, del trabajo 
bien terminado, es atr ibuible a que en la labor pusimos indudable
mente mucho corazón de padres. En todo caso, regresamos de Bur
gos a nuestros pueblos y ciudades leonesas y castellanas con la 
i lusión renovada y convencidos de que, si la piedra no hubiese sido 
perfectamente labrada, era un buen c imiento para asentar un nuevo 
encuentro, unas Segundas Jornadas de Asociaciones de Padres de 
Alumnos de Centros Públicos de nuestra Región. 

Febrero 1983. 

RAFAEL CANTARIN 
Pte. FAPA. Valladolid 



OBJETIVOS, P O N E N C I A S Y PARTICIPANTES 

PRIMERAS JORNADAS DE ASOCIACIONES DE PADRES DE 
ALUMNOS DE CENTROS PUBLICOS DE LA REGION 

«£/ Departamento de Educación y Cultura del Consejo Ge
neral de Casti l la y León, es consciente del papel pr inc ipal 
de los padres en la educación de sus hi jos, así como de la 
importancia de las Asociaciones de Padres de Alumnos 
como vía de part ic ipación en la vida de los Centros educa
t ivos y como instrumentos de reiv indicación para una edu
cación de mayor calidad. En consecuencia, ha promovido, en 
colaboración con diversas Federaciones Provinciales, la or
ganización de las PRIMERAS JORNADAS DE ASOCIACIO
NES DE PADRES DE ALUMNOS DE CENTROS PUBLICOS 
DE LA REGION». 

Objetivos: 
— Suscitar la responsabil idad de los PADRES ante la educa

ción de sus hi jos. 
— Reflexionar sobre los problemas de las Asociaciones de Pa

dres de Alumnos. 
— Tomar conciencia de los derechos y deberes de las Aso

ciaciones de Padres de A lumnos. 
— Promocionar la formación de las Asociaciones de Padres de 
— Alumnos, Federaciones Provinciales y Confederación Re

gional. 

Ponencias y ponentes: 
Primera ponencia: «LA SITUACION DE LA ENSEÑANZA EN 

CASTILLA Y LEON». 
Dir igida por Federación y Asociación de la provincia de 
Burgos. 

Segunda ponencia: «LA PARTICIPACION DE LOS PADRES EN 
LOS CENTROS EDUCATIVOS A TRAVES 
DE LAS A.P.A.». 

Dir igida por Federación y Asociación de la provincia de 
Val ladol id. 

Tercera ponencia: «LA FEDERACION PROVINCIAL Y LA CON
FEDERACION REGIONAL DE ASOCIACIO
NES DE PADRES DE ALUMNOS». 

Dir igida por Federación y Asociación de la provincia de 
Falencia. 



Cuarta ponencia: «LOS P A D R E S , E D U C A D O R E S DE S U S 
HIJOS». 

Dir igida por Federación y Asociación de la provincia de 
Burgos. 

Participantes: 
Representantes de las Federaciones de: 

APAS de Burgos 
APAS de Pal encía 
APAS de Valladolid 
APAS del Blerzo (León) 

Así como representantes de Asociaciones de: 
León, Zamora, Segovia y Salamanca 

Días 5, 6 y 7 de noviembre de 1982 

SECRETARIA DE LAS JORNADAS 
D. MARIANO HERRERO VICENTE 

Director Adjunto del Departamento de Educación y Cultura 
Consejo General de Castilla y León. BURGOS. 

D. EDUARDO FRANCES CONDE 
Secretario de las Primeras Jornadas de A.P.A. 

D. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GIL 
Presidente de la Federación de A P A . de Colegios 
Públicos de E.G.B. BURGOS. 

D. SUPERIO MANUEL GUIJAS 
Secretario de la Federación de A.P.A. BURGOS. 

D. LUIS TRISTAN SAN MILLAN 
Presidente A.P.A. Instituto Bachillerato 
-C. López de Mendoza». BURGOS. 

D. LUIS DE PABLO LAJARIN 
Presidente A.P.A. Federación de B.U.P. BURGOS. 

D. RAFAEL CANTARIN ROMON 
Presidente de la Federación de A.P.A. 
de Enseñanza Pública. VALLADOLID. 

D. JOSE ANTONIO ALONSO URIZAR-ALDACA 
Tesorero de la Federación de A.P.A. VALLADOLID. 

D. PEDRO BENAVENTE JAREÑO 
Secretario de la Federación de A.P.A. VALLADOLID. 

D. CARLOS PALLARES PAZ 
Federación de A.P.A. Institutos de B.U.P. FALENCIA. 

D. CARLOS RUIZ RODRIGUEZ 
Secretario Federación de A.P.A. FALENCIA. 
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1.a P O N E N C I A 

LA SITUACION DE LA ENSEÑANZA 
EN CASTILLA Y LEON 





Presentada por la Federación de A.P.A.S. de Inst i tutos de Burgos. 

Ponente: D. Luis Tristán. 

CONCLUSIONES 

A ) CONCLUSIONES GENERALES 

1. Se es consciente de la profunda cr is is de todo el Sistema 
Educativo español. 

2. Necesidad de definir vocaciones y sat isfacer necesidades 
para t res grupos de alumnos, con programas adaptados: 

a) A lumnos con vocación de estudio hacia profesiones 
l iberales, con altos rendimientos intelectuales. 

b) A lumnos con apt i tud y vocación para rendimientos 
más normalizados entre áreas intelectuales y otras. 
Const i tu ido por el grupo más numeroso. 

3. Necesidad de estudios más cuali f icados para detectar pro
blemas y arbitrar medios. Se c i tan: 

a) Estudios demográf icos. 
b) Sondeos a padres de alumnos para determinar su 

propia demanda y sus preferencias en cuanto a las 
característ icas de inst i tuciones y centros [por su ca
l idad, t ipo de cent ro . . . ) . 

4. Las dotaciones f inancieras para educación no han aumentado 
al r i tmo debido. 

5. Oue se hagan realidad los proyectos de Orientación educati
va (escolar, profesional , fami l ia r . . . ) . 
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Comparación de la s i tuación escolar en Casti l la y León con 
la relat iva a regiones españoles más evolucionadas en ma
ter ia educativa, mejor que hacerlo sólo a base de las me
dias nacionales. 

B) CONCLUSIONES POR APARTADOS 

1. Análisis del nivel preescolar 

Se debe desarrol lar to ta lmente el nivel preescolar, generalizando 
su implantación. Es la pr imera y más amplia conclusión en el capítu
lo de la educación preescolar. 

Generalmente está más atendido este sector en el ámbito ciuda
dano que en el medio rural . 

Dentro de preescolar, existe mayor abandono en cuanto a guar
derías y jardines de infancia que en cuanto a parvulario. El niño de 
dos a cuatro años está poco atendido. 

II. Formación profesional 

Necesidad de reforma de la Formación Profesional : la actual exi 
ge niveles s imi lares a B.U.P. 

Implantar ot ro medio de formación y promoción para alumnos 
de menor nivel o más baja aspiración, a través de otra vía académi
ca más adaptada a sujetos que no alcancen el nivel de Graduado 
Escolar. 

La Formación Profesional presenta aún muy baja demanda con 
relación a B.U.P. por el desprest ig io social de la misma. 

Se impone prest ig iar la Formación Profesional : 

Hacer efect iva la promoción del alumno de F.P. hasta el tercer 
grado de F.P. 

Facil i tar una prospect iva de desarrol lo y empleo con el estable
c imiento de un «Banco de ideas» o medios s imi lares y la part icipa
ción de los propios padres en muéstreos que descubran las posibi
l idades para el auge de comarcas, provincias y región, si tuando 
especial idades junto a mercado de t rabajo. . . 
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Creación o puesta en funcionamiento de centros «integrados», 
en tos que se encuentren en interreiación todos los niveles escola
res no univers i tar ios. 

Implantar, dentro del s is tema educat ivo, un período de forma
ción integrada entre final de E.G.B. y F.P.-B.U.P. 

Posibil idad de reciclaje y reconversión por medio de algún curso 
de adaptación para que, por ejemplo, bachi l leres puedan pasar a 
formación de t ipo cualif icado en informát ica, mecánica de ordena
dores, etc. 

III. Profesorado 

Las planti l las de profesorado, en todos los niveles educativos y 
centros, deben inexcusablemente estar completas antes de comen
zar el curso. 

Las suplencias del profesorado que t iene que abandonar la do
cencia por diversas causas (promoción, enfermedad.. . ) no están su
f ic ientemente atendidas. 

Las planti l las de profesorado deben contar con algún profesor 
por encima de las necesidades reales del centro para supl i r even
tual idades. 

Realizar estudios para la cobertura de cuadros de especial idades. 
Que las diversas especial idades se cubran por especial istas y se 
fac i l i te la movi l idad de éstos a sus respectivas especial izaciones 
(sobre todo en el c ic lo Superior de E.G.B.). 

Promover el aumento de porcentaje del Profesorado más espe
cial izado ( incluso con superior t i tu lación) dentro del c ic lo Superior 
de la E.G.B., pr incipalmente. 

Faltan especial istas, pr incipalmente en Educación Física y Mú
sica y en Idiomas. 

Escasez de Profesores de sujetos def ic ientes, que en algunas 
provincias de la región resultan claramente insuf ic ientes. 

IV. Rentabilidad educativa 

Se observa aumento progresivo del fracaso escolar est imándose 
en 33,6% en E.G.B.: de los alumnos que inician E.G.B., cerca del 
50% no llegan a conseguir el Título de Graduado Escolar. 

En B.U.P. sigue el fracaso en aumento, alcanzando cotas de has
ta el 50%, sobre una población ya seleccionada antes fuer temente 
en Básica. 
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En C.O.U. urge la necesidad de implantar una cal i f icación final 
GLOBAL SISTEMATIZADA, que humanice más el actual s istema y 
entronque con el cr i ter io ut i l izado en el examen de madurez o prue
ba de select iv idad. 

Mejorar el enfoque del Curso de Orientación Universi tar ia, con
siderando en el mismo dos t ipos de materias o asignaturas: 

a) Mater ias ESPECIFICAS, según la orentación o vocación ma
nifestada por el alumno y explorada. Su rendimiento en ellas 
debe def inir más su apt i tud y madurez para declararlo APTO. 

b) Otras materias o asignaturas, menos relacionadas con la 
opción manifestada, en las que se le deben exigir niveles 
mínimos de rendimiento. 

Remedios para frenar e l fracaso escolar: 

— Revisión de algunos programas y didácticas (se ci tan espe
c ia lmente las áreas de matemáticas y lengua). 

— Adaptar y adecuar: 

El s istema evaluador, que puede ser la causa convergente 
de todos los factores que influyen en el f racaso. 
Los cuest ionar ios que t ienden a la formación en profesio
nes l iberales exclusivamente. 
Atender a alumnos poco motivados o mal dotados. 

— Debe tenderse a o t ro t ipo de cuest ionar ios relacionados con 
dedicaciones t ípicas y real istas, incluso prospect ivas. 

— Uti l ización más f recuente de medios actuales: audiovisuales, 
de gran d i fus ión, «mass media». 

— Se est ima como imprescindib le la implantación de la Orienta
ción a todos los niveles. 

Personal Insuficiente en la actual idad. 
Variedad de actuantes [perteneciente al M.E.C., como 
S.O.E.V. y I.O.E. y P. de Ayuntamientos y Diputaciones, de 
A.P.A. que contratan equipos. . . ) . 
Provocar la unidad de acción en todos los niveles no uni
vers i tar ios. 
Superar la aversión de los Profesores y Catedrát icos Tu
tores hacia la or ientación, potenciando el s istema tu tor ia l , 
que debe coordinarse entre los ámbitos escolares y los 
de padres y fami l iares. 

14 



LA ORIENTACION ESCOLAR Y VOCACIONAL 

Existe un Servicio Provincial de Orientación Escolar y Vocacio-
nal por cada Provincia, creado por O.M. de 30 de abri l de 1977, con 
carácter exper imental . 

Desde esa misma fecha viene funcionando un equipo provincial , 
compuesto por: 

— Un Inspector Coordinador de E. Básica. 
— Tres Orientadores l icenciados en Pedagogía-Psicología. 
— Dos Orientadores por ampl iación este curso 1982. 

Dependen administ rat ivamente de las Delegaciones (hoy Direc
ciones) Provinciales de Educación y Ciencia. 

SUS FUNCIONES son: 

— Dir ig i r o realizar, en su caso, las tareas de or ientación esco-
colar, personal y vocacional de los alumnos, especialmente 
en los momentos crí t icos de su escolaridad y de su madurez 
psicológica. 

— Asesorar y prestar ayuda al profesorado de E.G.B. en su fun
ción tutora. 

— Informar a los padres, profesores y alumnos de las posibi l ida
des de estudio y perspect ivas profesionales en los ámbitos 
provincial y nacional. 

— Proponer trabajos de invest igación sobre los procesos. . . 
— Cooperar con el Inst i tuto Nac. de Educación Especial en la 

localización y diagnóst ico de los alumnos necesitados de 
Idem. 

SU AMBITO DE ACCION 

Está c i rcunscr i to propiamente al nivel educativo de Educación 
General Básica, pero ocurre que, al encontrarse otros niveles edu
cativos (B.U.P) (F.P.) más desasist idos, y en cuest ión de or ientación, 
f recuentemente se trasciende a el los, con el mismo carácter expe
r imenta l , como viene ocurr iendo, por e jemplo, en los casos s iguientes: 

— Dedicación a or ientar en B.U.P., fuera del horario laboral nor
mal (SOEV de Val ladol id, Castel lón. . . ) . 
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— Charlas o conferencias or ientat ivas a Padres, a t ravés de 
A.P.A.S. 

— Publicación de fo l letos sobre salidas profesionales al f inal de 
E.G.B., con sus impl icaciones en B.U.P. y F.P. 

— Asesoramiento y colaboración con otros organismos como: 

— Programa Nacional de Formación de Padres de A lumnos. 
— Inst i tuto Nacional de Empleo del Min is ter io de Trabajo. 
— Inst i tuto Nacional de Educación Especial, etc. 

DIRECCIONES 

Las direcciones de los Servic ios de Or ientación Escolar y Voca-
cional en cada una de las Provincia de la Región de Casti l la y León 
son las s iguientes: 

LEON: c / Jesús Rubio, 4. Telf. 987/20-27-11. 
ZAMORA: Héroes de Toledo, 53, 2.0-D. Telf. 988/52-27-50. 
SALAMANCA: Avda. de Mi ra t , 27. 1.°. Telf. 923/23-36-61. 
VALLADOLID: Avda. José Luis Ar rese, 1. Telf. 983/33-03-11. 
PALENCIA: c / Esperanto, 2. Telf. 988/74-28-58. 
BURGOS: c / Madr id , 2, 4.0-D. Telf. 947/20-75-40, ext. 44. 
SORIA: Avda. Val ladol id, 22. Telf. 975/22-09-10. 
SEGOVIA: c / Juan Bravo, 2, 2°-C. Telf. 911/41-29-95. 
AVILA: Col . Nac. «El Pradil lo». Telf. 918/22-15-04. 
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DATOS DIVERSOS SOBRE EL SISTEMA 
ESCOLAR EN CASTILLA Y LEON 
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CENTROS, PUESTOS ESCOLARES Y PROFESORES DE BACHILLERATO EN CASTILLA Y LEON CURSO 1980-1981 

O F I C I A L 

I N S T I T U . 

NACIONAL 

COLEGIOS COLEGIOS COLEGIOS 

HOMOLOG. H A B I L I T . L I B R E S 

CENTROS 
Puestee Ateol. 
Por 1.000 Hab 
PROFESORES 

9 
5 . 8 6 5 

3 1 , 9 4 
282 

6 
4 . 5 4 5 

24,7( 
213 

1 .320 
7 , 1 9 

69 

CENTROS 
Puestos Abeol. 
Por 1.000 Hab 
PROFESORES 

29 
13 .205 

3 6 , 3 2 
645 

7 
6 . 5 0 0 

1 7 , 8 Í 
328 

21 
6 . 5 4 5 

1 8 , 0 0 
311 

1 
160 

0 , 4 4 
6 

CENTROS 
Puestos Abeol. 
Por 1.000 Hab 
PROFESORES 

46 
2 5 . 7 2 0 

4 9 , 1 2 
1 .199 

21 
1 7 . 9 2 9 

34,2^ 
804 

2 
700 

1 ,34 
27 

23 
7 .091 

1 3 , 5 4 
368 

CENTROS 
Puestos Absol. 
Par 1.000 Hab. 
PROFESORES 

15 
7 , 6 7 0 

4 0 , 6 9 
367 

.090 
2 7 , OC 

245 

2 .580 
1 3 , 6 9 

122 

CENTROS 
Puestos Absol 
Per 1.000 Hab 
PROFESORES 

32 
1 5 . 1 3 8 

4 1 , 5 5 
831 

11 
.140 

25,05 
507 

17 
5 .198 

1 4 , 2 7 
291 

3 
640 

1 ,75 
28 

1 
160 

0 , 4 4 
5 

CENTROS 
Puestos Absol. 
Por 1.000 Hab 
PRCFESCRES 

14 
6 .230 

41 ,71 
340 

6 
.750 

25 ,1 
220 

400 
2 , 6 8 

12 

.960 
1 3 , 1 2 

102 

120 
0 , 8 0 

CENTROS 
Puestos Abeol. 
Pfcr 1.000 Hab 
PROFESORES 

12 
4 . 4 7 7 

4 4 , 4 5 
216 

2 . 4 8 0 
24,62 

127 

4 
1 .200 

11 ,91 
61 

CENTROS 
Puestos Abeol. 
Par 1.000 Hab 
PROFESORES 

44 
2 0 . 1 2 0 

4 1 , 7 6 
1 .066 

14 
10 .460 

21,71 
588 

320 
0 , 6 6 

29 
9 . 3 4 0 

1 9 , 3 8 
478 

CENTROS 
Puestos Absol. 
Ftar 1.000 ffeb. 
PROFESORES 

13 
6 . 8 8 5 

3 0 , 2 3 
367 

5 
3 . 9 0 0 

17 ,1 : 
227 

8 
2 . 9 8 5 

1 3 , 1 0 
140 

CENTROS 
Puestos Abeol 
R a r l . 0 0 0 Hab 
PROFESORES 

214 
105 .310 

4 0 , 7 7 
5 . 3 1 3 

81 
6 3 . 7 9 4 

24,7C 
3 .259 

1 .420 
0 , 5 5 

39 

119 
3 8 . 2 1 9 

1 4 , 7 9 
1 .942 

8 
1 .597 

2 
280 

0,11 
11 

CENTROS 
Puestos Abeol. 
Por 1.000 Hab 
PROFESORES 

2 . 4 4 5 
1.234.737 

3 2 , 7 7 
66.160 

968 
7 5 6 , 4 5 3 

2 0 , 0 ' 
4 1 . 0 8 7 

36 
9 . 5 9 0 

0 , 2 5 
867 

1 .360 
453 .788 

1 2 , 0 4 
2 3 . 9 1 0 

57 
10.586 

0 , 2 8 
611 

24 
.320 

0 ,11 
185 
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TOTAL NACIONAL 

CENTROS DONDE SE HAN CONSTITUIDO ORGANOS DE GOBIERNO (11,1,82- 1,3,82) 

COMPLETOS INCOMPLETOS TOTAL 

SI 5.278 91,07 3.205 41,83 8.483 63,04 

NO 517 8,92 4.456 58,16 4.973 36,95 

NO SE INCLUYEN CATALUÑA NI EL PAIS VASCO 

POR COMUNIDADES AUTONOMAS 
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COMPLETOS INCOMPLETOS TOTAL 

ANDALUCIA 
1410 
79 

94,69 
5,31 

452 
436 

50,90 
49,09 

1.862 
515 

78,33 
21,66 

ARAGON 
159 

5 
96,95 
3,04 

439 
140 

75,82 
24,17 

603 
145 

80,61 
19,38 

ASTURIAS 
171 

3 
99 
1 

20 
485 

4 
96 

191 
488 

51,5 
48,5 

BALEARES 
49 
41 

54,44 
45,56 

22 
73 

22 
78 

71 
119 

37,37 
62,63 

CANARIAS 
302 
29 

91,23 
8,7 

230 
188 

55,02 
44,97 

532 
217 

71,02 
28,9 

CANTABRIA 
55 
19 

75 
25 

118 
141 

45 
55 

173 
160 

52 
48 

CASTILLA-LEON 
374 
63 

84,58 
14,41 

855 
757 

53,03 
46,96 

1.229 
820 

59,98 
40,01 

CASTILLA-MANCHA 
358 
19 

94,96 
5,04 

292 
197 

59,71 
40,28 

650 
216 

75,05 
24,94 

EXTREMADURA 
241 
19 

92,69 
7,3 

157 
134 

53,95 
46,04 

398 
153 

72,23 
27,76 

GALICIA 
469 
40 

92,14 
7,8 

69 
1.369 

4,7 
95,2 

538 
1.409 

27,6 
72,3 

MADRID 
546 
32 

94,5 
5,5 

92 
26 

78 
22 

638 
58 

91,6 
8,4 

MURCIA 
210 
35 

85,7 
14,2 

107 
104 

50,7 
49,2 

317 
139 

69,2 
40,4 

NAVARRA 
84 
2 

97,6 
2,3 

52 
49 

51,4 
48,5 

136 
51 

72,7 
27,27 

RIOJA 
45 
1 

97,8 
2,17 

80 
6 

86,9 
6,5 

125 
7 

94,7 
5 

VALENCIA 
782 
123 

86,4 
13,5 

219 
390 

35,9 
64 

1.001 
513 

66,1 
33.8 

CEUTA Y MELILLA 
23 
2 

92 
8 

16,6 
83,3 

24 
7 

77,4 
22,5 
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TOTAL DE CENTROS QUE HAN CONSTITUIDO ORGANOS DE GOBIERNO 

90% -
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60% 63,04 Nacional 
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CENTROS COMPLETOS QUE HAN CONSTITUIDO ORGANOS DE GOBIERNO 
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CENTROS INCOMPLETOS QUE HAN CONSTITUIDO ORGANOS DE GOBIERNO 
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CONSTITUCION DE ORGANOS DE GOBIERNO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON 

COMPLETOS INCOMPLETOS TOTAL 

CASTILLA Y LEON 374 
63 

85,58 
14,41 

855 
757 

53,03 
46,96 

1229 
820 

59,98 
40,01 

AVILA 32 
1 

96,9 
3,03 

188 
37 

83,5 
16,04 

220 
38 

85,27 
14,7 

BURGCS 

LEON 

50 
1 

96 
2 

33 
83 

29,3 
70,7 

83 
84 

49,7 
50,3 

61 
10 

90 
10 

246 
275 

47,2 
52,7 

307 
285 

51,85 
48,15 

SALAMANCA 60 100 
O O 

25 
79 

25 
75 

85 
79 

51 
49 

SEGOVIA 28 66,66 
14 33,33 

68 
52 

56,66 
43,33 

96 
66 

59,25 
40,75 

SORIA 18 100 
O O 

46 
79 

36,8 
63,2 

64 
79 

44,7 
55,3 

VALLADOLID 51 
24 

68 
32 

81 
61 

57,04 
42,95 

132 
85 

60,82 
39,17 

ZAMORA 41 
2 

95,3 
4,66 

151 
52 

74,38 
25,6 

192 
54 

78,05 
21,9 

PALENCIA 33 
11 

65 
25 

17 
39 

30,31 
69,6 

50 
50 

50 
50 
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E. G. B. 

TOTAL DE COLEGIOS QUE HAN CONSTITUIDO ORGANOS DE GOBIERNO 
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COMPLETOS 
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11.a P O N E N C I A 

LA PARTICIPACION DE LOS PADRES EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS A TRAVES DE LAS 
ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS 





Presentada por la Federación de A.P.A.S. de Centros Públicos de 
Val ladol id. 

Ponente: D. Pedro Benavente Jareño. 

La part ic ipación de los padres en la educación de sus hi jos, y 
concretamente en la gest ión de los Centros Educativos a donde les 
envía, ha sido una vieja y constante aspiración que se ha ido ha
ciendo realidad poco a poco a través de los años. La reunión de 
unos padres en una organización denominada Asociación de Padres 
de Alumnos ha permi t ido un avance más rápido en la consecución 
de nuestros objet ivos, avance que se ha producido pr incipalmente 
por la continua reiv indicación de nuestros derechos, por nuestra 
continua presión, que ha ido arrancando a la administración una 
ser ie de textos legales que han permi t ido la creación de un marco 
legal para nuestra actuación, rechazando la mayor o menor permi
sividad con que se aceptó nuestro nacimiento. 

Que nosotros sepamos, la pr imera organización de padres de 
alumnos se const i tuyó en 1932. Se trataba de una Federación Cató
lica que jugó durante la Segunda República un destacado papel en 
la defensa de la escuela catól ica. 

Sin embargo, creemos que habría que si tuar el nacimiento de las 
Asociaciones de Padres a raíz de la Ley de Asociaciones de 21 de 
d ic iembre de 1964 y, poster iormente, de la Ley General de Educa
ción de 1970, que ya define a las Asociaciones de Padres de A lum
nos como «el instrumento más eficaz para que la fami l ia coopere 
al proceso de formación integral de sus hi jos», establece las obl i
gaciones de los padres y sus Asociaciones y est imula el estableci
miento de cauces para su part ic ipación en la tarea educat iva. 

Otros hi tos importantes en la legislación en relación con el mo
v imiento asociat ivo han sido las Juntas Económicas creadas en 1962 
y en las que part icipaba un padre elegido por la Asociac ión, los 
Consejos Asesores de Centros creados en 1974 con part ic ipación 
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de t res padres elegidos por la Asociac ión, el reconocimiento de la 
presencia de la Asociación a la hora de admi t i r los nuevos alumnos 
en un centro, nuestra presencia en las Comisiones Provinciales de 
Promoción Estudiant i l , etc. 

Hace ya varios años, la Dirección General de Educación Básica 
presentó un proyecto de Decreto de regulación de las Asociaciones 
de Padres de Alumnos en E.G.B., proyecto que terminó siendo olv i 
dado sin que sepamos cómo ni por qué. En él se expresaba clara
mente una f i losofía de part ic ipación que merece ser destacada. En 
su preámbulo decía lo s iguiente: 

«La acción de un Centro educativo exige, para que sea 
verdaderamente fecunda, la colaboración estrecha de las 
fami l ias de los alumnos. Esta part ic ipación fami l iar en la 
vida de los Centros requiere determinados cauces regula
dores que, respetando los derechos de los d is t in tos secto
res sociales, clar i f ique y s impl i f ique las normas asociat ivas. 

Para lograr una gest ión democrát ica de la educación es 
necesario que los padres, a través de sus Asociaciones, 
asuman la responsabi l idad educativa que les corresponde 
con entera l ibertad, autonomía e Independencia, aunando 
sus esfuerzos a los de la Admin is t rac ión y part ic ipando, a 
través de representantes a todos los niveles, en los dist in
tos órganos de toma de decisiones en materia de Educa
ción». 

Igualmente, el ci tado proyecto señala entre los derechos de las 
Asociaciones de Padres esa repetida aspiración nuestra de estar 
representados en los Consejos Asesores del Centro, en las Juntas 
Munic ipales de Educación, en las Juntas Provinciales y Consejos 
Asesores de las Delegaciones del Min is ter io de Educación y Cien
cia, y en el Consejo Nacional de Educación. 

Por ú l t imo, recordaremos la publ icación en iunio de 1980 del 
Estatuto de Centros y las disposiciones poster iores sobre const i 
tuc ión de los Organos Colegiados de Gobierno. 

El Estatuto de Centros crea los Consejos de Dirección y las 
Juntas Económicas. Ambos son Organos Colegiados de Gobierno y, 
como tales, asumen la responsabil idad de gestionar, controlar o ase
sorar la d i recc ión de los Centros de enseñanza. El hecho de que 
los padres estemos presentes en el los con derecho a voz y voto 
es algo que, en pr incip io, debe sat isfacer nuestra voluntad de par
t ic ipación efect iva. Se cumple así, repet imos que en pr incipio, el 

36 



derecho que la Const i tuc ión, en su artículo 27.7, confiere a los pa
dres, así como a los profesores y en su caso a los alumnos, a 
intervenir en «el control y gest ión de todos los Centros sostenidos 
por la Admin is t rac ión con fondos públ icos». 

Todo lo anter ior da a los padres la posibi l idad de colaborar real
mente en la educación de sus hi jos. El c lásico t r iángulo alumno-
famil ia-profesor se cierra por f in , al menos en la letra de la Ley. 
Ya veremos más adelante que la si tuación real de las cosas es 
bastante d i ferente. 

Esquemáticamente, los pasos que las Asociaciones de Padres 
de A lumnos han ido dando desde su nacimiento hasta la actualidad 
son, más o menos, los s iguientes: 

I.0) Las Asociaciones nacen est imuladas por las deficiencias 
existentes en el Centro, generalmente deficiencias de espa
cio, luz, calefacción, patios, material escolar, etc., es decir, 
def iciencias materiales de equipamiento y mantenimiento 
que nos han sido s iempre muy dolorosas a los padres y, nor
malmente, han servido de pr imera mot ivación para la cons
t i tuc ión de la Asociación de Padres. 

2. °) Las Asociaciones comienzan a organizar act ividades extra-
escolares, siguiendo un funcionamiento paralelo al del Cen
t ro , y generalmente independiente de é l . 

3. °) Comienzan a reivindicarse mejoras en la calidad de la en
señanza, en pr imer lugar a t ravés de denuncias de defectos 
de funcionamiento del Centro. Ejercemos así lo que el M i 
nistro de Educación, Mayor Zaragoza, denominó «derecho 
de denuncia de irregularidades académicas o discipl inares». 

4. °) A l comprender que, en muchas ocasiones, estas deficiencias 
no son imputables al profesorado del Centro o que no son 
solucionables dentro del ámbito del mismo, las Asociacio
nes comienzan a recurr i r y a plantear sus exigencias a las 
instancias super iores: Inspección y Delegación, pero toda
vía a nivel individual, es decir: cada Asociación trata de 
resolver sus propios problemas. 

5. °) El t iempo termina demostrando que muchas veces los pro
blemas del Centro no le son exclusivos, sino que afectan 
a varios o a todos los Centros de un barr io, ciudad, provin
cia. Por ello se comprende que sólo pueden abordarse des
de un organismo más ampl io que una sola Asociación y 
nacen así los pr imeros contactos entre dist intas Asociacio-
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nes para terminar por const i tu i rse en Federaciones provin
ciales, pr imero, y regionales o estatales, después. 

Toda esta evolución lleva implíc i ta un cambio en las mental ida
des de quienes part ic ipamos en el movimiento de las Asociaciones 
de Padres. Vamos comprendiendo que los problemas de fondo, es
t ructura les, son más importantes que los problemas de forma o de 
detal le, aun cuando éstos aparezcan magnif icados por ver los y su
f r i r los más de cerca. Comienza así a hablarse de «calidad de la 
enseñanza» como el objet ivo f inal , y se hace patente que las Aso
ciaciones de Padres no pueden conformarse con alcanzar aquellos 
f ines que se propusieron en su nacimiento, sino que deben conver
t i rse en un medio para perseguir f ines más trascendentes. Ya no 
es suf ic iente con que la Asociación recaude unos fondos económi
cos y agrupe una ser ie de esfuerzos personales para acometer dis
t in tas act ividades concretas, aun cuando reconozcamos que esa apor
tación económica y esas act ividades no sólo son convenientes sino 
necesarias. Se ve, cada día con más clar idad, que la Asociación o 
la Federación de Asociaciones ha de ser el medio que permita a 
los padres de alumnos estar presentes en la toma de decisiones 
en materia de educación. Se hace evidente que la part ic ipación de 
los padres de alumnos ha de pasar necesariamente por su presencia 
en todos los órganos decisor ios en temas educat ivos. 

Una vez publicado el Estatuto de Centros Escolares, la part ic i 
pación de los padres en la gest ión educativa de los Centros estaba 
planteada de una manera clara, por lo menos en teoría. Por un 
lado, el padre podía part ic ipar a nivel indiv idual , a través de una 
relación directa y personal con él o los profesores de su hi jo, con 
el Director del Centro e incluso con instancias jerárquicas superio
res; por otro lado, podía part ic ipar a nivel colect ivo, a través de 
la Asociación de Padres de Alumnos que exist iese en el Centro. 

El 24 de febrero de 1981 se publica la sentencia del Tribunal 
Const i tucional sobre el recurso de insconst i tucional idad del Estatu
to de Centros presentado por el PSOE, y de esta sentencia se des
prende una tercera posib i l idad: el padre puede part ic ipar a nivel 
individual pero en representación del sector de padres que le haya 
votado para los Organos de Gobierno. Ya no interviene aquí, y ni 
siquiera importa, que pertenezca o no a la Asociación o Asociacio
nes que puedan ex is t i r en el Centro. Ya dos meses antes, en d i 
c iembre de 1980, se publicaba el Decreto que regulaba el procedi
miento de const i tuc ión de los Organos Colegiados, en cuyas normas 
electorales se estipulaba que todos los padres podían ser electores 
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y elegibles sin el condicionamiento de su pertenencia a la Asocia
c ión. Los que part ic ipamos y organizamos aquellas pr imeras eleccio
nes aceptamos, pues, que la Asociación no fuera el cauce obligado 
de part ic ipación, y ello se puede comprobar en la campaña organi
zada, abierta a todos los padres, aunque sólo fuera por nuestro in
terés en que todo el mundo part icipara. Por el lo, la publicación de 
la sentencia del Tribunal Const i tucional no nos sorprendió, en lo 
que se ref iere a este punto concreto. 

Ahora bien, ya entonces se empezaron a oír las pr imeras voces 
que denunciaban una postergación de las Asociaciones de Padres 
de A lumnos, un intento de anular su papel de representación orga
nizada. El Tribunal Const i tucional , después, y la circular del MEC 
de d ic iembre de 1981, dando normas para la celebración de las úl
t imas elecciones, celebradas en febrero-marzo del 82, parecen dar 
la razón a esos temores, y todo parece señalar que el MEC busca 
o aparenta buscar la part ic ipación de los padres como individual i
dades, ignorando la presencia de las Asociaciones de Padres de 
A lumnos y el papel que les reconocía el Estatuto de Centros como 
cauce organizado. 

Un nuevo paso en este sentido parece ser el recientemente crea
do Programa Nacional de Formación de Padres de Alumnos, orien
tado pr incipalmente a los padres como individuos, no tanto en el 
desarrol lo art iculado de la Orden (que entendemos que es muy apro
vechable para las APAS), como en la interpretación de su Director, 
D. Miguel Carrascosa, dio en la presentación pública de dicho Pro
grama en Valladolid el pasado 5 de junio. De nuevo se ha olvidado 
la colaboración que las Asociaciones de Padres podemos aportar 
al desarrol lo de este Programa, colaboración que, desde luego, esta
mos dispuertos a prestar. 

Como decíamos, por todo lo anterior, hoy está extendida la creen
cia de que el papel de las Asociaciones de Padres de Alumnos es 
poco más que algo muerto, al estar sust i tu idas por la relación direc
ta padre-centro, cada día más primada. Parece darse a entender 
que las Asociaciones fueron un instrumento úti l en un momento 
dado, pero que ya no sirven puesto que se han descubierto unos 
mecanismos de part ic ipación directa. Dos ejemplos claros son, pr i 
mero, la frase que hemos oído más de una vez tras la sentencia 
del Tribunal Const i tuc ional : «Las Asociaciones de Padres son incons
t i tuc ionales», en una v is ión muy parcial de los hechos; y, en segun
do lugar, un t i tu lar aparecido en el periódico val l isoletano «El Norte 
de Casti l la» el día 16 de sept iembre que recogía un Real Decreto 
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publicado la víspera: «Las Asociaciones de Padres excluidas del 
Consejo de Dirección en los Centros Públicos de Enseñanza». 

Y sin embargo, estamos convencidos de que no es así, sino 
que. por el contrar io, cada día es más necesaria en todos y cada 
uno de los Centros la presencia de una Asociación de Padres de 
A lumnos, cada día es más necesario que esa Asociación sea fuer te 
y esté ampl iamente respaldada, y cada día es más necesario que 
las Asociaciones se unan entre sí para const i tu i r Federaciones pro
vinciales, regionales y estatales. Y esto lo af i rmamos taxat ivamente, 
incluso en los Centros donde estén const i tu idos el Consejo de Di
rección y la Junta Económica, con la correspondiente presencia de 
los representantes de los padres de alumnos. 

Este convencimiento se basa en las siguientes razones: 

1. Es necesaria la Asociación para est imular la part ic ipación de 
los padres en las elecciones de sus representantes en los 
Organos Colegiados de Gobierno, ya que estos representan
tes han de sent i rse respaldados para que su presencia y ac
tuación sean eficaces. Como ejemplo, c i taremos los resulta
dos de un colegio de E.G.B. de Valladolid de 24 Unidades: 
la part ic ipación global fue del 40,13%, pero mientras los 
miembros de la Asociación votaron en un 56%, los padres 
no asociados sólo votaron en un 23,3%. 

2. Es necesaria la Asociación para que estos representantes de 
los padres conozcan la realidad del Centro, puesto que so
lamente a través de una organización que vive cot idianamen
te esa realidad pueda conocerse la problemática del Centro. 

3. Es necesaria la Asociación para que pueda ver i f icarse una re
lación constante entre los representantes y los representados, 
a través de las reuniones de Junta Direct iva, de reuniones 
de cursos o de Asambleas Generales. 

4. Es necesaria la Asociación para que puedan l levarse a cabo 
aquellas decisiones que el Consejo de Dirección adopte, por 
ejemplo, en materia de act ividades extraescolares, en el caso 
teór ico de que, cumpl iendo con sus funciones, adopte alguna 
decis ión en este sent ido. Si, como es más f recuente, el Con
sejo de Dirección «pasa» de estas act iv idades, será la Aso
ciación quien las deba organizar, puesto que todos estamos 
de acuerdo con su conveniencia. 
En general , la Asociación deberá velar por el cumpl imiento 
de las funciones de los Organos Colegiados, su funcionamien-
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to , reuniones, etc. Incluso deberá actuar a veces como ele
mento corrector de las decisiones tomadas, si éstas se con
sideran lesivas a los intereses que representa la Asociac ión. 

5. También es necesaria la Asociación para cumpl i r las funcio
nes que el Estatuto de Centros le confiere en su artículo 18, 
y que resumiremos en la s iguiente: «Defender los derechos 
de los padres en cuanto concierne a la educación de ios hi jos». 

6. Rebasando ahora los l ími tes del Centro en que actúa cada 
Asociac ión, éstas siguen siendo necesarias para posibi l i 
tar la representación de los padres a niveles más ampl ios: 
Juntas Munic ipales, Consejos Asesores provinciales. Conse
jo Nacional de Educación, que necesitan de sus miembros una 
c ier ta representat iv idad, más amplia que la que proporciona 
un único Centro escolar. 

7. Igualmente, y para conseguir lo señalado antes en cuanto a 
una mayor representat iv idad, las Asociaciones son necesa
rias para permi t i r la creación de Federaciones provinciales, 
regionales o estatales. 

En conclusión, creemos que las Asociaciones siguen siendo, y 
cada día más, un instrumento necesario, imprescindible, para que 
los padres podamos conseguir esa enseñanza de calidad que todos 
pedimos, para que los podamos presionar a la Adminis t rac ión para 
que ésta lleve a cabo constantemente una inspección técnica de la 
enseñanza. Así pues, no sólo no creemos que las úl t imas dispo
siciones legales supongan ningún pel igro grave para las Asociacio
nes de Padres, sino que, por el contrar io, han de servirnos de estí
mulo para nuestro futuro funcionamiento, en el sent ido de que de
bemos conocerlas bien, aprovechando al máximo las posibi l idades 
que nos dan, los resortes que nos of recen, la base legal para que 
nuestras actuaciones adquieran mayor consistencia. 

Sin embargo, hay que reconocer que sí existe un pel igro para 
la vida y eficacia de las Asociaciones de Padres de A lumnos. Pode
mos llegar a desaparecer o a convert i rnos en s imples convivados 
de piedra si se mantiene la actualmente escasa colaboración de los 
padres dentro de sus Asociaciones. Los que nos movemos en este 
mundi l lo sabemos muy bien que esta part ic ipación es muy escasa 
en la mayor parte de los casos; no obstante, y sin pretender argu
mentar un hecho tan evidente, creemos interesante aportar unos 
datos estadíst icos que permit i rán cuanti f icar un poco esta s i tuación. 
En pr imer lugar tenemos el tope del 20% de part ic ipación que el 
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MEC nos impuso para que los resultados de las elecciones a re
presentantes de padres en los Organos de Gobierno resulten vál i
das ( l imi tac ión ésta ya derogada). Si bien queremos dejar claro 
que rechazamos ese tope mín imo, así como culaquler otro que nos 
quisieran imponer, lo que ahora queremos destacar es que una 
lectura imparcial nos hará ver que se nos permit ían un porcentaje 
de abstenciones tan exagerado como el de un 8 0 % , y aun así a 
muchos nos asustó en un pr incipio, por creer imposible alcanzar 
ese 2 0 % mínimo. En segundo lugar, y por los datos que tenemos, 
los porcentajes de part ic ipación en esas elecciones han osci lado 
entre el 20 y el 4 0 % , con excepciones por arriba y por abajo; no 
creemos que a nadie se le escape que con ci fras de part ic ipación 
como éstas estamos haciendo el r idículo ante la Admin is t rac ión, 
ante el profesorado y ante nosotros mismos. En tercer lugar, recor
dad que el MEC tuvo que supr imir ese l ími te para las elecciones en 
Enseñanza Media, si quería que éstas fueran válidas en algún Ins
t i tu to , puesto que no conocemos de ninguno que haya alcanzado 
ese 20%. También en EGB fue necesario convalidar resultados infe
r iores al 2 0 % : 174 Centros de España lo sol ic i taron y se les conce
dió, aun con resultados infer iores al 5%. En Castil la-León se conva
l idaron las elecciones en 19 Centros con resultados infer iores al 2 0 % . 

De todo lo anter ior, creemos que queda claro que las Asociacio
nes de Padres debemos afrontar como evidente un escaso interés 
por el movimiento asociat ivo entre los padres de nuestros respec
t ivos Centros, o una incapacidad por nuestra parte para movi l izar los 
a las urnas. En cualquier caso, quede aquí expuesta la necesidad 
de intensif icar nuestra acción en esta dirección de acercamiento, 
si queremos que la representat iv idad que nos atr ibuimos las Aso
ciaciones de Padres de A lumnos esté basada en un respaldo efec
t ivo de todos los padres. 

Otra conclusión que debemos extraer de los datos anter iores es 
que tenemos que reclamar para nosotros, para las Asociaciones, la 
organización del proceso e lectora l , como hic imos en las pr imeras 
elecciones de marzo-abril de 1981, aunque ciñéndonos, como enton
ces, a las condiciones que el Tribunal Const i tucional puso a candi
datos y e lectores. No nos olv idemos que somos los padres, las Aso
ciaciones de Padres de A lumnos, los pr imeros interesados en que 
estas votaciones sean mul t i tudinar ias. 

Una vez sentada la necesidad de nuestra existencia como Aso
ciaciones, pasaremos a exponer una relación de los posibles obje
t ivos que nos podemos y debemos plantear. Seguramente esta rela
ción podrá cal i f icarse de incompleta, pero es que está hecha con 
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la única intención de serv i r de base para un programa de actua
c ión. Cada Asociac ión, en su ámbito part icular, tomará de aquí los 
objet ivos que le interesan, añadirá aquellos que se nos hayan olvi
dado y los ordenará según sus propias pr ior idades. En cualquier 
caso, lo que pretendemos decir es que las Asociaciones pueden con
seguir, por ejemplo, los siguientes objet ivos: 

1. °) Mantenimiento y mejora material de las instalaciones del 
Centro: edi f ic io, habitabi l idad, l impieza, salubridad, adecua
ción a los objet ivos educativos, construcción de instalacio
nes deport ivas, de nuevas aulas o servic ios, equipa
miento de todo t ipo, etc. 
Aquí, nuestro papel va desde s imples trabajos de fontane
ría (tan f recuentemente necesarios) hasta la exigencia a 
la Admin is t rac ión de que cumpla sus responsabil idades en 
este campo. 

2. °) Seguridad en el Centro: nos refer imos ahora a la preven
ción de accidentes dentro del Centro, incendios, explosio
nes, etc. Por la cuenta que nos trae es obl igación nuestra 
velar porque el edif icio que aloja a nuestros hi jos durante 
catorce años sea un edif icio seguro. 
Igualmente, sol ic i taremos de la Adminis t rac ión la cobertu
ra de toda la responsabil idad civi l en que pueda incurr i r 
la comunidad educativa. 

3. °) Transporte y comedor escolar: habrá que admit i r el trans
porte cuando sea necesario, pero, en ese caso, velaremos 
porque sea un transporte seguro, humano, y con las par
t icular idades que le confiere la edad de las personas que 
transporta. 
En cuanto al comedor, exigiremos una inspección sanita
ria constante, que la comida que se distr ibuya sea suf ic ien
te en cantidad y calidad y, por supuesto, que los padres 
intervengan en la gest ión económica de dichos comedo
res. Igualmente, sol ic i tamos a la Admin is t rac ión la insta
lación de comedores escolares en aquellas zonas cuyas 
característ icas lo demanden. 

4. °) Educación Física y Deporte: las Asociaciones y Federacio
nes deben exigir a quien corresponda la aportación de los 
medios necesarios para que nuestros hi jos puedan practi
car la Educación f ís ica y algún deporte, cuyos beneficios 
son evidentes. Aquí no debemos cejar en nuestra exigen
cia al Centro, al Ayuntamiento, a la Diputación, al Consejo 
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General de Casti l la-León, al Consejo Superior de Depor
tes, a las Federaciones deport ivas, al Min is ter io de Educa
ción y al Min is ter io de Cul tura, todos ellos responsables 
de faci l i tar los medios necesarios para llevar el deporte 
a los Centros escolares. 
Entendemos que el Deporte escolar es esencial para la 
formación integral de los alumnos, así como que el Cen
t ro escolar es el marco Ideal para la iniciación y desarro
llo de los deportes. De esta forma, el Deporte escolar de
bería ser objeto de todas las atenciones de la Admin is t ra
ción para que, aprovechando el paso obligado de toda la 
población española en edad escolar, pueda crearse la ne
cesaria cantera de deport istas y, más importante todavía, 
l legue a generalizarse la vida deport iva entre nosotros. 

5. °) Facil i tar al profesor su tarea educativa, proporcionándole 
los medios a nuestro alcance para que ésta sea más efi
caz. Para ello debemos colaborar en la organización de 
v is i tas, excursiones, charlas, act iv idades complementar ias, 
etc., así como también proporcionarle el material que ne
cesi te, en la media de las posibi l idades de la Asociac ión. 

6. °) Sol ic i tar de la Admin is t rac ión que planif ique y realice la 
formación específica de las personas que deban asumir 
las tutorías y velar porque la acción tutor ia l se realice efec
t iva y eficazmente en cada Centro y pueda ser una reali
dad la atención individualizada de los alumnos. 

7. °) Lograr la creación de los necesarios gabinetes psicope-
dagógicos y de prevención a nivel comarcal , barr ios, etc., 
con el personal sanitar io adecuado a la población escolar, 
así como el aprovechamiento de sus conocimientos para 
la enseñanza de pr imeros auxi l ios, socorr ismo, etc. 

8. °) Realizar act ividades de carácter format ivo dir igidas hacia 
los padres. Se prefer i rá organizar c ic los monográficos me
jor que actividades aisladas, y la temát ica de estos cic los 
estará encaminada a ayudar a los padres que lo deseen en 
su formación como educadores. 

9. °) Completar las enseñanzas recibidas por los alumnos en el 
Centro en aquellas áreas que escapan a las materias aca
démicas explicadas y exigidas por el profesorado. Aquí el 
ter reno es muy ampl io, las posibi l idades tan numerosas 
como queramos, y el objet ivo f inal no es otro que la co-
boración en una educación integral . 



Para ello, las Asociaciones podrán disponer de las instala
ciones del Centro para act ividades dir igidas tanto a alum
nos como a padres, y la Adminis t rac ión faci l i tará monito
res especializados para las d is t in tas act ividades que pue
dan seguirse. 

10. °) Salud e higiene escotar: nuestros hi jos pasan en el Cen
t ro escolar muchas horas al día. Por el lo, y como ya he
mos dicho, el Centro debe reunir las necesarias condicio
nes de salubridad y de habitabi l idad. Pero es que, además, 
otro interesantís imo campo de actuación es el de la edu
cación para la salud, aprovechando el Centro para conse
guir que nuestros hi jos aprendan y adquieran unos hábi
tos posit ivos de salud en el área de la ecología, la al imen
tación, el ocio, etc., sin olvidar tampoco una educación se
xual , una educación contra el consumo de drogas, tabaco, 
alcohol, etc. 

11. °) Relación del Centro con el entorno social , lo que quiere 
decir un acercamiento del Centro, y de los alumnos, a la 
sociedad en que están inmersos. No podemos olvidar que 
el 80% de la información que llega al niño procede de 
fuera del Colegio, es decir, de los medios de comunica
ción social , la fami l ia , los amigos, lo que ve y oye en 
las calles y plazas del barr io, etc. Por eso es necesario que 
también actuemos en ese entorno. 
Dentro de este punto entra desde la adquisición de un 
espír i tu cr í t ico ante la información recibida por cualquier 
fuente hasta una educación para la convivencia, la solida
ridad y la l ibertad. 

12. °) Creación y estímulo de un sent imiento regionalista entre 
los alumnos. Aunque dentro de la asignatura de Sociales 
nuestros hijos ya reciben algunas nociones sobre Casti l la-
León, creemos que son insuf ic ientes, y que debería poten
ciarse el conocimiento de la región en sus aspectos his
tór ico, geográfico, cul tural , social , fo lk lór ico, económico, 
etc. Las Asociaciones podemos hacer aquí una gran labor 
mediante excursiones, charlas, exposiciones, proyecciones, 
y para esto deberemos recabar el apoño del Centro, del 
Consejo General de Castil la-León y del MEC, entre otros. 

13. °) Escolarización tota l , gratui ta, sin ninguna clase de discr i 
minación, obl igatoria desde preescolar hasta los 16 años. 
En esto, las Asociaciones rebasan ya el ámbito para el 
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que nacieron y se preocupan por ia escolarizacion de todos 
los niños en edad escolar, por la escolarizacion mixta, por 
una educación especial c ientí f loamente planteada y sufi
c ientemente dotada, y que atienda en la debida forma a 
todos aquellos que precisen de una Educación Especial 
permanente, sin l ímite de edad y de forma gratui ta. 
Cada Centro estará dotado del correspondiente profesor 
especial izado en cada área, cuya d is t r ibución se realizará 
de acuerdo con su especial idad y no en función de otros 
cr i ter ios. 

Todo esto es necesario para acabar con la in just ic ia que 
suponen si tuaciones como la actual , con tremendas des
igualdades, y sabemos que tarde o temprano se consegui
rá, pero no podemos conformarnos con eso: debemos con
seguir lo ya, este año mejor que el que v iene, porque los 
retrasos en esta materia son Irreversibles, sus consecuen
cias ya no tendrán solución, y aquellos niños que hoy no 
estén escolarizados o estén mal escolarizados habrán per
dido def in i t ivamente el t ren cuando mañana alcancemos es
tos objet ivos. 

14.°) Exigir a la Admin is t rac ión local, provincial , regional y es
tatal que cumpla con sus responsabi l idades, incluso aque
llas que aunque le vengan impuestas por la Ley no las 
cumplen, por más que no hiciera fal ta recordarlo. 
En este punto tendremos que pedir desde que ese cr istal roto 
o esa calefacción estropeada se reparen inmediatamente, 
hasta exigir que el profesor que imparte un área especí
f ica esté especial izado para el lo. Entre ambos extremos 
tenemos tantas posibi l idades como nuestra voluntad y 
nuestra moral resistan. 

Independientemente de todo lo anter ior, pero no menos impor
tante, es nuestra labor de vínculo entre profesores y padres. Todos 
hemos oído a los profesores quejarse de que hay padres que no 
se han entrevistado con el los ni una sola vez a lo largo de todo el 
curso, padres a los que ni s iquieran conocen, incluso en aquellos 
casos en los que el profesor, ante los problemas del alumno, ha 
avisado varias veces al padre de éste. Nosotros creemos que uno 
de los pi lares fundamentales de ia educación de nuestros hi jos está 
en la colaboración y relación constante con los profesores de éstos. 
Por el lo, entre las funciones de una Asociac ión, debe destacarse la 
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la servir de est ímulo a esos contactos, y para el lo tendremos que 
convencer a esos padres que eluden su responsabil idad educativa, 
amparándose en razones laborales (muchas veces excusas). Igual
mente, deberemos potenciar las reuniones de grupo entre el profe
sor y todos los padres de alumnos de su clase. Entendemos que 
estas reuniones debieran ser preceptivas a pr incipio de curso y 
que, por supuesto, deberían repet irse a lo largo del mismo. 

CONCLUSIONES 

La part ic ipación de los padres en la gest ión de los Centros 
escolares es un derecho al que no debemos renunciar jamás, 
y las Asociaciones de Padres de Alumnos son el instrumen
to idóneo para dicha part ic ipación, aunque no el único. 

Los padres, a través de las Asociaciones de Padres de A lum
nos, y éstas a través de las Federaciones, debemos reivin
dicar los siguientes derechos, reconocidos muchas veces 
por las leyes: 

a) Exigir el oumpl imiento de la legislación vigente en mate
ria educativa. En concreto, las Asociaciones debemos es
forzarnos para la eloboración inmediata del Reglamento 
de Régimen Interior, como documento básico para la con
vivencia de la comunidad escolar. 

b) Mejorar la legislación existente con vistas a su adecua
ción a las nuevas exigencias de la sociedad, en materias 
como horario y calendario escolar, ampl iación de la edad 
de escolaridad obl igator ia, reducción del número de alum
nos por profesor, decreto de plant i l las, etc. 

c) Que se cree en el Consejo General de Castil la-León un 
órgano gestor encargado de planif icar y atender la Edu
cación Especial en todos sus aspectos, en el cual par
t ic ipen de forma activa los padres. 

d) Llenar de contenido a los Organos de Gobierno, propor
cionándoles los medios necesarios para que puedan cum
pl i r con sus funciones y conseguir que la representación 
de los padres sea real y efect iva. Para el lo será necesa
rio proceder a una modif icación y desarrol lo de la legis-
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lación que reguía la const i tuc ión y funcionamiento de es
tos órganos. 

Las Asociaciones de Padres de A lumnos debemos exigir a la 
Admin is t rac ión estar presentes en todos los estamentos don
de se discuta algún aspecto de interés en materia de educa
c ión. Tenemos que decir muy claramente a la Admin is t rac ión 
que queremos y podemos estar presentes allí donde se hable 
de educación o de cualquier tema que afecte a los chicos 
en edad escolar ( t ransporte, sanidad, seguridad v ia l , feste
jos , etc) puesto que lo que se está decidiendo ahí es el 
futuro de nuestros hi jos. 

En concreto, reclamamos nuestro derecho a estar presentes 
en los siguientes órganos de la Admin is t rac ión: 

a) Local: Consejos Munic ipales de Enseñanza o Juntas de 
Educación. 
Act iv idades cul turales promovidas por el Ayunta
miento y dir ig idas a la población infant i l . 

b) Provincial: Consejo Asesor del Director Provincial de Edu
cación. 
Comis ión Provincial de Promoción Estudiant i l . 
Protección en el tema de la seguridad de los 
Centros escolares. 
Sanidad escolar. 
Deporte escolar. 

c) Regional: Organos decisor ios en materia educativa del 
Consejo General de Casti l la y León. 

d) Estatal: Consejo Nacional de Educación. 
Programa Nacional de Formación de Padres de 
A lumnos. 
Ser consultados en los proyectos legislat ivos en 
materia de educación. 

Apoyo a los profesores en su tarea educativa y en todo lo 
que redunde en la mejora de ésta. Nosotros af irmamos nues
t ro deseo de colaboración con los profesores de nuestros 
hi jos. 
Sol ic i tar la apl icación del Programa Nacional de Formación 
de Padres en la región castellano-leonesa contemplando las 
pecul iar idades de la misma. 
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6. Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Federaciones 
de Asociaciones debemos planteamos siempre como princi
pal objet ivo la mejora de la calidad de la enseñanza, sin per
mi t i r que nada ni nadie nos desvíe de dicha meta. 

Por ú l t imo, se hace especial hincapié en que todos los padres 
debemos ser conscientes de que la posibi l idad y el mecanismo idó
neo para la consecución de lo anter iormente expuesto se lo brindan 
las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Padres, como 
cauce organizado a través de las cuales los padres podemos llevar 
del modo más eficaz nuestros deseos personales ante los organis
mos correspondientes de la Adminis t rac ión local, provincial , regio
nal y nacional. 
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111.a PONENCIA 

LAS FEDERACIONES PROVINCIALES Y LA 
CONFEDERACION REGIONAL DE 

ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS 
DE CENTROS PUBLICOS DE 

CASTILLA Y LEON 





Presentada por la Federación Provincial de Asociaciones de Padres 
de Alumnos de Centros de Enseñanza Pública de Palencia. 

Ponentes: D. Carlos Pallares y D. Carlos Ruiz. 

A f in de establecer cauces de part ic ipación en el marco del Ente 
Autonómico de nuestra Región y de potenciar el movimiento asocia
t ivo a todos los niveles de enseñanza pública, se concluyó la nece
sidad de est imular el desarrol lo de las Federaciones Provinciales 
y la const i tución de una Confederación Regional Castellano-Leonesa. 

A este f in se elaboraron y aprobaron los Estatutos que la han 
de regir, en los cuales se recogen explíc i tamente en el art ículo 2.° 
los f ines de la Confederación. 

Igualmente se estableció la conclusión de const i tu i r la Comisión 
Gestora, que se encargase de llevar a cabo los t rámi tes precisos 
necesarios al objeto de legalizar y poner en funcionamiento la Con
federación. 

En reuniones poster iores tenidas por representantes de las Fe
deraciones Provinciales, la Comisión Gestora, quedó const i tuida de 
la forma s iguiente: 

Presidente: D. José Anton io Rodríguez Gi l , en representación 
de la FAPA de EGB de Burgos. 

Secretar io: D. Luis Gutiérrez Gallego, en representación de la 
FAPA de Centros de Enseñanza Pública de Palencia. 

Tesorero: D. Carlos Pallarés Paz, en representación as imismo 
de la FAPA de Palencia. 

Vocales: D. Superio Manuel Guijas de la FAPA de EGB de 
Burgos. 
D. Rafael Cantarín Romón, de la FAPA de Centros 
Públicos de Val ladol id. 
D. Pedro Benavente Jareño, de la FAPA de Centros 
Públicos de Val ladol id. 
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E S T A T U T O S 

DE LA 

CONFEDERACION DE ASOCIACIONES 

DE PADRES DE ALUMNOS 

DE CENTROS PUBLICOS DE ENSEÑANZA 

DE CASTILA - LEON 



CONFEDERACION DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS 
DE CENTROS PUBLICOS DE ENSEÑANZA DE CASTILLA-LEON 

CAPITULO I 

Denominación, fines, domicilio y ámbito 

Art ícu lo 1° Con la denominación de CONFEDERACION DE ASO
CIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS DE CENTROS PUBLICOS DE 
ENSEÑANZA DE CASTILLA-LEON se const i tuye dicha Confederación 
conforme a la legislación vigente. 

Ar t ícu lo 2.° Serán fines de la Confederación: 

1) Representar a las Federaciones de Asociaciones de Padres 
de Alumnos confederadas ante cualquier Organismo públi
co o privado para plantear, estudiar y resolver solidaria
mente cuantos problemas afecten a la Enseñanza. 

2) Potenciar las posibi l idades de actuación de sus miembros 
asociados. 

3) Coordinar la actuación de las Federaciones confederadas 
para lograr unidad de acción. 

4) Fomentar la creación y desarrol lo de Federaciones de Aso
ciaciones de Padres de Alumnos. 

5) Requerir de los Organismos competentes el cumpl imiento 
de las leyes relativas a la Enseñanza. 

6) Promover y desarrollar cuantas acciones o actividades sean 
necesarias para conseguir un nivel idóneo de calidad de 
enseñanza en los Centros Públicos. 

Ar t ícu lo 3 ° La Confederación tendrá capacidad plena de obrar 
y personalidad jurídica propia e independiente de las de sus miem
bros, cuya autonomía respetará. 
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Art ícu lo 4.° La Confederación podrá integrarse en otras Confe
deraciones de ámbito general o estatal , cuyos f ines no se opongan 
a los que le son propios. 

Ar t ícu lo 5.° La Confederación es independiente de culaquier gru
po, part ido pol í t ico o confesión rel ig iosa, y se crea sin ánimo de 
lucro. 

Ar t ícu lo 6.° El domic i l io se f i ja en 

Ar t ícu lo 7 ° El ámbito de actuación de la Confederación se ex
t iende a toda la Región de Casti l la-León. 

CAPITULO II 

Composición, régimen de ingreso y separación 

Art ícu lo 8 ° Podrán ser miembros de la Confederación las Fede
raciones de Asociaciones de Padres de Alumnos de Centros de En
señanza Pública que se comprometan a aceptar los pr incipios y ob
jet ivos contenidos en los presentes Estatutos. 

En ningún caso podrán pertenecer a la Confederación dos o más 
Federaciones que siendo del mismo ámbito ter r i tor ia l pertenezcan 
al mismo nivel de enseñanza. 

Ar t ícu lo 9.° Las Federaciones sol ic i tarán el ingreso en la Con
federación mediante escr i to acompañado de: 

— Copia conforme del Acta de la reunión en la que su Orga
nismo competente adoptó el acuerdo de integrarse en la 
Confederación. 

— Copia de los Estatutos vigentes de la Federación sol ic i tan
te , f irmada por sus representantes legales. 

— Cert i f icado del Organismo competente acredi tat ivo de su 
reconocimiento legal. 

Recibida la so l ic i tud, la Junta Direct iva, en su pr imera reunión, 
aceptará o rechazará provis ionalmente su integración en la Confe
deración y, en cualquier caso, la someterá a la Asamblea General, 
quien se pronunciará def in i t ivamente. 
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Ar t ícu lo 10.° Se perderá la condición de miembro asociado a la 
Confederación por la pet ic ión formulada por los representantes de 
la Federación sol ic i tante, a la que acompañará acuerdo en tal sen
t ido, necesariamente adoptado por el Organo que sea competente, 
según los Estatutos de la Federación que desee separarse. 

Ar t i cu lo 11.° Se perderá igualmente la condición de miembro 
asociado por las siguientes causas: 

1) Falta de pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias en 
los plazos que en cada caso f i je la Asamblea General. 

2) Desarrollar una conducta pública que atente contra los fines 
y objet ivos de la Confederación expresados en estos Es
tatutos. 

3) Incurr ir en incumpl imiento grave de los Estatutos o de los 
acuerdos adoptados por los Organos de Gobierno de la 
Confederación. 

En estos casos la baja será decidida por la Asamblea General, 
oída la Federación cuya separación haya sido propuesta, con el acuer
do de, al menos, los dos terc ios de los miembros confederados pre
sentes en la misma. 

Ar t i cu lo 13.° La Federación, que por cualquier causa deje de 
pertenecer a la Confederación, será responsable en la parte que le 
corresponda de cuantas obl igaciones hayan sido contraídas por la 
Confederación, durante la permanencia en la misma. 

CAPITULO III 

Derechos y obligaciones de los miembros 

Ar t i cu lo 13° Son derechos de las Federaciones miembros de 
la Confederación: 

1) Participar en los Organos de Gobierno de la Confederación 
de la forma prevista en los Estatutos. 

2) Recibir cuanta información sea necesaria para tener co
nocimiento puntual y exacto de las actuaciones de la Con
federación. 
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3) Sol ic i tar, por escr i to de la Junta Direct iva, la inclusión de 
cualquier asunto en el Orden del día de una próxima Asam
blea, e incluso exig i r la convocatoria de la Asamblea Ge
neral en las condiciones y requisi tos previstos en los Es
tatutos. 

4) Obtener cuantas ayudas, asesoramiento o colaboraciones 
de cualquier clase puedan prestárseles por la Confedera
c ión, de acuerdo con los Estatutos, con el f in de poder 
desarrol lar adecuadamente su propia act iv idad federat iva. 

5) Conservar plena autonomía en su propio ámbi to, s iempre 
que su actuación se acomode al escrupuloso respeto de 
los objet ivos y f ines de la Confederación, establecidos en 
los presentes Estatutos. 

Ar t i cu lo 14.° Son obl igaciones de las Federaciones miembros de 
la Confederación: 

1] Cumpl i r los presentes Estatutos y los acuerdos adoptados 
por los Organos de Gobierno de la Confederación. 

2) Contr ibui r con las aportaciones económicas f i jas y las ex
traordinarias que vál idamente se determinen por la Con
federación. 

3) Comunicar anualmente a la Confederación la relación nu
mérica de sus miembros. 

4) Respetar escrupulosamente las competencias de la Confe
deración, de tal modo que queda absolutamente prohibido 
a las Federaciones miembros hacer manifestaciones públi
cas en nombre de la Confederación, si no es en cumpl i 
miento de encargo expreso de sus Organos competentes. 

5) Comunicar a la Confederación cualquier cambio en sus 
Estatutos. 

CAPITULO IV 

Organos de Gobierno 

Art ícu lo 15° La Confederación estará regida por la Asamblea 
General y la Junta Direct iva. 

Ar t ícu lo 16.° La Asamblea General es el Organo supremo de la 
Confederación, y los acuerdos de la misma serán obl igator iamente 
para todos sus miembros. 
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Estará const i tuida por quienes hayan sido designados para asis
t i r a ella por las Federaciones miembros, quienes designarán al efec
to un máximo de seis representantes por provincia. 

Para la adopción de los acuerdos de la Asamblea se tomarán en 
cuenta tan sólo los votos que correspondan a las personas designa
das al efecto por las Federaciones. 

Cada representante podrá tener el voto delegado de uno de los 
designados de su propia provincia. 

Ar t ícu lo 17.° Las reuniones de la Asamblea General podrán ser 
Ordinarias y Extraordinarias. 

La reunión de la Asamblea General Ordinaria tendrá lugar una 
vez al año. 

Las reuniones de la Asamblea General Extraordinaria tendrán lu
gar cuando lo sol ic i te una tercera parte de las Federaciones confe
deradas o las convoque el Presidente con tal carácter, con el acuer
do de la Junta Direct iva, o venga impuesta por norma legal. 

Ar t i cu lo 18° Las reuniones de la Asamblea General serán con
vocadas por el Presidente, previo acuerdo de la Junta Direct iva, con 
una antelación de al menos quince días, mediante ci tación escr i ta, 
dir igida a los representantes de las Federaciones, en la que conste 
lugar, día, hora y Orden del Día de la reunión. Si la reunión fuese 
sol ici tada por un terc io de las Federaciones confederadas, deberá 
ser convocada en un plazo no superior a t re inta días a contar desde 
el de la so l ic i tud. 

En casos de urgencia, a ju ic io de la Junta Direct iva, podrán acor
tarse los plazos de convocatoria señalados, sin que puedan ser in
fer iores a cinco días. 

Ar t ícu lo 19.° La Asamblea General quedará vál idamente const i
tu ida en pr imera convocatoria con la presencia de la mayoría s imple 
de las Federaciones confederadas, y en segunda convocatoria, que 
tendrá lugar media hora después, con la presencia de al menos un 
terc io de aquéllas. 

Ar t ícu lo 20.° Los acuerdos serán adoptados con el voto favora
ble de la mayoría de los representantes de los miembros confede
rados presentes. 

Se requerirá el voto favorable de, al menos, los dos terc ios de 
los representantes presentes en los casos s iguientes: 
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a) Modif icación de Estatutos. 

b) Adquis ic ión y enajenación de bienes inmuebles. 
c) Modif icación de la cuota ordinaria y establecimiento de 

cuotas extraordinar ias. 

d) Const i tuc ión o integración de una Confederación. 
e) Disolución de la Confederación. 

f ) Separación de un miembro de la Confederación. 
g) Cuando así lo est ime la propia Asamblea o venga impues

ta por norma legal. 

Ar t ícu lo 21.° Correspnode a la Asamblea General Ordinar ia: 

a) Aprobar la memoria de act iv idades, así como la actuación 
de la Junta Direct iva. 

b) Aprobar las cuentas del e jerc ic io correspondiente y el Pre
supuesto anual. 

c) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinar ias. 

d) Aprobar o rechazar las altas y bajas de Federaciones acor
dadas por la Junta Direct iva. 

e) Aceptar o recusar los representantes propuestos por las 
Federaciones miembros para la Junta Direct iva. 

f ) Aprobar la adquis ic ión, enajenación o cesión de bienes. 

g) Aprobar el Reglamento de Régimen Interno, elaborado por 
la Junta Direct iva. 

h) Cualquier otra función que fuese encomendada a la Fede
ración de modo general , por norma legal. 

A r t i cu lo 22.° Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria: 

a) Aprobar cualquier modif icación de los Estatutos. 
b) Aprobar la integración de la Confederación en otra Confe

deración. 

c) Aprobar la disolución de la Confederación. 

d) Autor izar crédi tos o compromisos que vinculen los fondos, 
bienes, patr imonio o act ividades de la Confederación, así 
como la cesión o enajenación de bienes. 

e) Cualquier otro asunto que la Asamblea General Ordinaria 
o la Junta Direct iva acuerden llevar a la Asamblea Extra
ordinaria o que le v iniera impuesto por norma legal. 



D f LA JUNTA DIRECTIVA 

Ar t ícu lo 2 3 ° La Junta Direct iva es el Organo de gest ión y re
presentación de la Confederación. 

Ar t ícu lo 2 4 ° La Junta Direct iva estará integrada por dos repre
sentantes por provincia, propuestos por las Federaciones miembros, 
que serán elegidos de acuerdo con sus propios Estatutos. 

Ar t i cu lo 25.° El Presidente será elegido por votación secreta de 
los miembros de la Junta Direct iva. 

El Presidente, una vez elegido, podrá nombrar uno de los cargos 
de entre los miembros de la Junta Direct iva y el resto de los cargos 
serán elegidos por ésta de entre sus miembros. 

La duración en el cargo de los miembros de la Junta será de un 
período de dos años, siendo reelegibles tan sólo por un nuevo pe
ríodo. 

Causará baja en la Junta Direct iva cualquiera de sus componen
tes que cause baja en la Federación que representa. 

Ar t ícu lo 2 6 ° En caso de producirse vacantes en la Junta Di
rect iva durante el período de gest ión, el procedimiento de renova
ción será el s iguiente: 

— Si el cesante es un vocal, será sust i tu ido por el suplente 
que su Federación haya presentado o presente para este 
caso. 

— Si se trata de un cargo que no sea la Presidencia, el ce
sante será designado por la Junta Direct iva, pero si el car
go fuese el designado por el Presidente éste volverá a 
elegir nuevamente otra persona para dicho cargo. 

— Si el cargo vacante es la Presidencia, la Junta Direct iva 
procederá a iniciar el proceso de elección de Presidente y 
éste al nombramiento en la forma prevista en el art ículo 
anter ior. 

Ar t ícu lo 2 7 ° La Junta Direct iva celebrará una reunión t r imest ra l 
y podrá además ser convocada por decisión del Presidente o quien 
haga sus funciones. Igualmente deberá ser convocada s iempre que 
lo sol ic i te un terc io de las miembros de la Junta. 

La convocatoria de la Junta Direct iva se comunicará por escr i to 
con 15 días de antelación a la fecha de su celebración, salvo en 
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casos de urgente necesidad en los que podrá convocarse por el 
medio más idóneo. 

Se considerará vál idamente const i tu ida sin las formal idades y 
plazos anter iores cuando, estando presentes todos sus miembros, 
acuerden por unanimidad const i tu i r en sesión. 

Ar t ícu lo 28.° Se entenderá vál idamente const i tu ida la Junta Di
rectiva cuando el número de asistentes sea, al menos, la mitad más 
uno de sus miembros. 

Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 

Ar t ícu lo 29.° Corresponde a la Junta Direct iva: 

a) Representar a la Confederación. 

b) Ejecutar los acuerdos de la Ia Asamblea General. 
c) Fijar las fechas y Orden del Día de las reuniones de la 

Asamblea General. 
d) Presentar la Memor ia de act iv idades, Presupuestos y Es

tado de Cuentas. 
e) Acordar la admisión o rechazo provisionales de ingreso en 

la Confederación y proponer las bajas en la misma. 
f ) Desarrol lar cuantas labores sean necesarias para cumpl i r 

o propiciar el cumpl imiento de los f ines de la Congrega
c ión. 

FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Ar t i cu lo 30.° Son funciones del Presidente: 

1) Representar a la Confederación. 
2) Convocar y presidir las reuniones de los órganos confede

rales. 
3) Impulsar las act ividades oportunas para el cumpl imiento de 

los f ines y objet ivos de la Confederación. 
4) Autor izar con su f i rma el Acta de cuantas reuniones presi

da y de cuantos documentos pretenda ser expansión de 
la voluntad de la Confederación. 

5) Velar por el cumpl imiento de los acuerdos adoptados por 
ios Organos de Gobierno de la Confederación y la obser
vancia de los Estatutos. 
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6) Cualquier otra función que le asigne o encomiende la 
Asamblea General o la Junta Direct iva. 

Ar t ícu lo 31.° Son funciones del Vicepresidente; 

1) Sust i tu i r al Presidente en el desempeño de sus funciones 
en casos de ausencia. 

2) Ejercer la Presidencia cuando ésta esté vacante. 

Ar t ícu lo 3 2 ° Son funciones del Secretar io: 

1) La elaboración y custodia de las Actas de los dist intos ór
ganos confederales. 

2) La custodia de la documentación de la Confederación. 

3) En general , desarrol lar cuantas funciones sean necesarias 
para la formal ización y desarrol lo de la act iv idad adminis
trat iva de la Confederación. 

Ar t ícu lo 33° Son funciones del Vicesecretar io: 

1) Sust i tu i r al Secretario en el desempeño de sus funciones 
en caso de ausencia. 

2) Ejercer la Secretaría cuando esté vacante. 

Ar t ícu lo 34.° Son funciones del Tesorero: 

1) Recaudar los fondos de la Confederación y custodiar los 
según los acuerdos de sus órganos gestores. 

2) Hacer efect ivos, previo v is to bueno del Presidente, los 
pagos oportunos. 

3) Elaborar el balance y las cuentas del e jerc ic io de la Con
federación. 

Ar t ícu lo 3 5 ° Son funciones del Vicetesorero: 

1) Sust i tu i r al Tesorero en el desempeño de sus funciones en 
caso de ausencia. 

2) Ejercer la Tesorería cuando esté vacante. 

Ar t ícu lo 36.° Son funciones de los Vocales: 

1) Las que les sean atr ibuidas específ icamente por la Junta 
Direct iva o, en caso de urgencia, por el Presidente. 

2) Las que les asigne o encomiende la Asamblea General. 
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CAPITULO V 

De los recursos económicos 

Art ícu lo 37.° La Confederación de Asociaciones de Padres de 
A lumnos de Centros Públicos de Enseñanza de Castil la-León se cons
t i tuye sin patr imonio inicial y sus ingresos están const i tu idos por: 

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que se f i jen. 
b) Las donaciones, subvenciones o t ransmisiones que se acep

ten por el Organo competente y de las que, necesariamen
te , se dará cuenta puntual y exacta a la Asamblea General. 

c) Los rendimientos que en lo sucesivo produzca su propio 
patr imonio. 

d) Cualquier otro ingreso que la legislación permita. 

Ar t i cu lo 3 8 ° El Presupuesto anual ordinario de la Confederación 
no excederá de un mi l lón de pesetas. 

Los fondos, bienes, rentas o beneficios de la Confederación no 
podrán ser dest inados a f ines d ist intos de los que le son propios. 

El depósito de los fondos de la Confederación se establecerá en 
las entidades de Ahorro o Bancarias que determine la Junta Direc
t iva , bajo las f i rmas del Presidente, Secretar io y Tesorero. Bastará 
con dos f i rmas de las t res reconocidas para efectuar el movimiento 
de los fondos. 

CAPITULO VI 

Disolución de la Confederación 

Ar t i cu lo 39.° La Confederación se const i tuye por t iempo indefi
nido. Solamente podrá quedar disuelta por la voluntad de las Fede
raciones confederadas, por norma legal o sentencia jud ic ia l . En el 
pr imer caso, la disolución será decidida por la Asamblea General 
Extraordinaria, convocada a este solo efecto y con arreglo a los re
quis i tos previos s iguientes: 

a) La propuesta de disolución deberá ser presentada por un 
número de Federaciones no infer ior a la tercera parte del 
total de las confederadas. 
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b) La propuesta será presentada por escr i to razonado a la 
Junta Direct iva, quien la remit i rá a todas las Federaciones 
confederadas y convocará la correspondiente Asamblea 
General Extraordinaria en un plazo no superior a dos me
ses, contados a part i r de la fecha de recepción de la pro
puesta. 

Ar t i cu lo 40.° Si la disolución fuese acordada o viniera impuesta 
Segalmente, se const i tu i rá una Comisión Liquidadora formada por 
un representante de cada Federación confederada, designados por 
la correspondiente Asamblea General Extraordinaria. 

Esta Comisión procederá a llevar a cabo los pagos y cobros que 
hubiera pendientes y a dar al saldo posi t ivo, si así resultase, el des
t ino que hubiera decidido la propia Asamblea que acordó la diso
luc ión. 

Disposiciones finales 

Primera: La Confederación se regirá por los presentes Estatu
tos , el Reglamento de Régimen Interior y los acuerdos vál idamente 
adoptados por la Asamblea General y la Junta Direct iva dentro de 
sus respect ivos ámbitos de competencia. 

Segunda: La interpretación de estos Estatutos corresponde a la 
Junta Direct iva para las materias que sean de su competencia, y a 
la Asamblea General para las que lo sean de la suya. En caso de 
discrepancia prevalecerá lo acordado por la Asamblea General. 

Tercera: Estos Estatutos podrán ser modif icados para el mejor 
oumpl imiento de los f ines y act ividades de la Confederación o para 
su adaptación a normas legales que los conciernan, a propuesta de 
la Junta Direct iva o de, al menos, un terc io de las Federaciones 
miembros, mediante proposición escri ta razonada cursada a dicha 
Junta. 

Cuarta: Para todo lo no previsto en estos Estatutos, será apli
cable lo que dispongan las leyes vigentes al respecto o lo que re
suelvan, en otros casos, los Organismos competentes. 
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IV.a PONENCIA 

LOS PADRES, EDUCADORES DE SUS HIJOS 



Esta ponencia fue presentada en un pr incipio por la Fe
deración de Inst i tutos de Burgos, siendo su ponente Don 
Luis de Pablo Lajarín, si bien a la misma se presentaron 
enmiendas a su total idad, por las Federaciones de EGB 
de Burgos y de Val ladol id, dando lugar a un debate y 
consiguiente votación, por la que se aprobaron las con
clusiones que a cont inuación se exponen, siendo presen
tada la base de la ponencia por la FAPA de EGB de Bur
gos y defendida por D. José Antonio Rodríguez Gi l . 
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CONCLUSIONES 

Dentro del marco const i tucional y atendiendo al derecho-deber 
que asiste a todos los padres en la educación de sus hi jos, trata
remos de encontrar la conexión entre el binomio «Niño-Escuela» y 
la fami l ia , s irv iéndonos del engranaje fundamental de las Asociacio
nes de Padres. 

El trabajo que a cont inuación se desarrolla y que se divide en 
cuatro apartados, se desea sirva básicamente como puntos de re
f lexión, que propicien un más ampl io desarrol lo de cada uno de 
ellos para en poster iores trabajos enriquecer su contenido. 

1. —PRINCIPIOS GENERALES DE LOS PADRES EN LA EDUCACION 
DE SUS HIJOS. 

Deben arrancar de los PRINCIPIOS EDUCATIVOS, que define y 
aprueba el Consejo de Dirección, interviniendo en su elaboración, 
padres, profesores y alumnos: 

a) Los padres son los pr imeros responsables de la educación 
de sus hi jos. 

b) La educación tendrá por objeto el pleno desarrol lo de la per
sonalidad humana en el respeto a los pr incipios democrát i 
cos de convivencia y a los derechos y l ibertades fundamen
tales. 

c) Los españoles son iguales ante la Ley sin que pueda preva
lecer d iscr iminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, re l ig ión, opinión o cualquier otra condición o circuns
tancia personal o socia l . 

d) La acción educativa de los centros es subsidiaria de la de 
los padres, en el marco de la Ley. 

e) Educar en convivencia y respeto común. 
f) Ningún niño será puesto en tensión entre la escuela y el 

hogar. 

2. —LIMITACIONES DE LOS PADRES EN LA EDUCACION DE SUS 
HIJOS. 

Falta de medios económicos, cul tura les, de comunicación, de ca
pacidad de información. 

Falta de estímulos posi t ivos y exceso de estímulos negativos. 
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Excesivo egoísmo de los padres, así como l imi tación del t iempo 
dedicado a la fami l ia . 

Ausencia de diálogo fami l iar y falta de afectos y amor. 
Mal uso de la autor idad. 
Escasa capacidad de aceptación de la realidad del niño. 
Inadecuada atención a la personalidad de cada uno de los hi jos. 
Desconocimiento de cómo enfocar la ut i l ización del t iempo l ibre. 
Sobrevaloración del rendimiento académico. 
Desconexión con el profesorado y fal ta de ayuda en la acción 

tu tor ia l . 

3. —POSIBILIDADES DE LOS PADRES EN LA EDUCACION DE SUS 
HIJOS. 

Preferentemente formar a los padres para que sean capaces de 
realizar su labor educativa correctamente. 

La fami l ia es el marco adecuado para que el hijo sea aceptado, 
valorado y ejerc i te su responsabi l idad. 

Transmit i r y contagiar sus inquietudes al entorno. 
Valerse del Servicio de Orientación Pedagógica de la Dirección 

Provincial de Educación y Ciencia, así como de aquellos Gabinetes 
Psicológicos que la Admin is t rac ión ponga a su d isposic ión. 

Potenciar la conexión entre los padres y el profesorado. 

A. —POSIBILIDADES DE LAS A.P.A.S. PARA POTENCIAR LA LABOR 
EDUCATIVA. 

Fomentar la preocupación de tos padres en la labor educativa. 
Faci l i tar le los medios y la información precisa para su part ic i 

pación. 
Organización de act ividades diversas para este f in y abiertas a 

la part ic ipación. 
Coordinar la labor entre los padres y el CLAUSTRO DE PROFE

SORES, al objeto de actuar en la consecución de objet ivos concretos. 
Escuela de formación de padres con autogestión y asist idas con 

un sociólogo, pedagogo, asistente social , profesorado.. . y experien
cias personales. 

Obtención de medios económicos sin hipotecar la independencia 
de la Asociac ión. 

Uti l ización del peso social de las A.P.A.S, para la consecución 
de los derechos de los Padres. 

Organización de act ividades extraescolares sin que éstas pue
dan ensombrecer los objei tvos pr imordia les de la Asociación. 

70 



ANEXOS VARIOS 





A N E X O I 

COMO SE CONSTITUYE UNA ASOCIACION DE 
PADRES DE ALUMNOS 

Para la constitución de una Asociación de Padres de Alumnos de un 
centro educativo ha de seguirse un proceso que, en síntesis, vamos a 
exponer en tres apartados: 

Apartado I 
Apartado II 
Apartado III 

Padres de alumnos PROMOTORES de la Asociación. 
Trámites o requisitos legales. 
El Estatuto de la Asociación y otros documentos. 

Apartado I: PADRES DE ALUMNOS PROMOTORES DE LA ASOCIACION 

Constituye el paso previo: la existencia de algunos padres que desean 
formar la Asociación del Centro. Aquí distinguiremos tres condiciones: 

1. a Algunos padres sienten la necesidad de crear la Asociación de 
Padres de Alumnos. Es importante iniciar la gestión conectando 
con otras Asociaciones ya existentes o con la Federación, pero 
no es absolutamente imprescindible. 

2. ' Se relacionan con el Centro Docente al que pertenecen sus 
hijos, que, entre otras cosas, tiene la obligación legal de faci
litarles un local para sus reuniones. 

3. ' Inician la formación de la Asociación de Padres. 

Apartado II: TRAMITES O REQUISITOS LEGALES 

Los padres, ya decididos a formar una Asociación de Padres de Alum
nos, han de dirigirse al Gobierno Civil de la provincia, en el que presen
tarán los siguientes documentos: 



— Instancia, reintegrada con póliza de 25 pesetas, solicitando del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil la inscripción de la Asociación en el 
Registro de Asociaciones del mismo. 

— Acta de constitución de la Asociación, por triplicado y reintegra
do ei original con 25 pesetas. 

— Estatutos de la Asociación, también por triplicado, redactados 
teniendo en cuenta los contenidos que se describen en el si
guiente Apartado III. 

En el procedimiento a seguir, hay que tener en cuenta: 

a) Que, antes de presentar los Estatutos en el Gobierno Civil, se 
puede solicitar (aunque no es preceptivo) el correspondiente in
forme de la Inspección de Básica [para la E.G.B.), de Media 
(para B.U.P. y P.P.) y del Director Provincial de Educación y Cien
cia, por si algún artículo de los mismos presentase contradic
ción con la Ley. 

b) Que, tanto el Acta de constitución como los Estatutos, deben 
ir firmados por los socios fundadores de la Asociación. 

c) Importa tener en cuenta la fecha del Acta de Constitución de la 
Asociación, ya que, dentro del plazo de cinco días, a partir de 
dicha fecha, deben ser presentados en el Gobierno Civil la 
propia Acta y los Estatutos, por triplicado. 

Apartado III: EL ESTATUTO DE LA ASOCIACION Y OTROS DOCUMENTOS 

La Ley General de Educación y la que regula el Estatuto de Centros 
Escolares propugnan la creación en todos los centros escolares de una 
Asociación de Padres de Alumnos, ya que es de la máxima importancia 
para la educación de sus hijos y para el establecimiento de relaciones y 
diálogo entre el Centro y la familia. 

El ESTATUTO DE LA ASOCIACION debe contener, en síntesis los si
guientes extremos: 

CAPITULO PRIMERO: Denominación, domicilio, ámbito territorial, ob
jeto y duración. 

CAPITULO SEGUNDO: ORGANOS DIRECTIVOS Y FUNCIONES. 
Asamblea General ,ordinaria y extraordinaria. Junta Directiva, Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocales. 

CAPITULO TERCERO: ASOCIADOS, Derechos y Obligaciones. 
CAPITULO CUARTO: Funciones y actividades de la Asociación. 
CAPITULO QUINTO: Régimen económico. Cuotas, donativos... 
CAPITULO SEXTO: Disolución de la Asociación. 
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INSTANCIA, solicitando la inscripción de la A.P.A. en el registro del 
Gobierno Civil de la provincia: 

Excmo. Sr.: 

Don con domilicio en c/ 
D.N.i. n." a V.E. con el debido respeto expone: 

Que reunidos en un grupo de padres de alumnos, cuyos 
datos personales figuran en el acta que se acompaña, desean cons
tituir, de acuerdo con la legalidad vigente, una Asociación de Padres 
de Alumnos en el Centro Escolar (Instituto, Colegio...) 

Que, debidamente autorizado por los asistentes, elevo a V.E. el 
presente escrito, al que se adjuntan, por triplicado, los siguientes 
documentos: 

1. Acta de Constitución reintegrada. 
2. Proyecto de Estatutos de la Asociación. 

S U P L I C A que, examinados dichos documentos y considerados 
los fines de la Asociación que se promueve, tenga a bien aprobar 
la constitución de la misma, así como su inscripción en el Registro 
Provincial correspondiente. 

Es gracia que espera obtener de V.E. 
Fecha y firma 

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia. CIUDAD. 

A C M D£ CONSTITUCION DE LA ASOCIACION 

En (ciudad), a de de mil novecientos 
ochenta y , se reúnen, previa convocatoria, D con 
domicilio en c/ n.0 y D.N.I 
D id. id. [Relación de todos los asistentes), todos 
ellos con plena capacidad jjurídica y en su condición de padres de alumnos 
inscritos en el Centro (Colegio, Instituto...) de esta localidad, deseosos de 
promover y encauzar sus relaciones con los órganos de dicho centro y 
profesorado, así como de legalizar su situación, en vistas a una coopera
ción en la mejora de la calidad educativa de sus propios hijos, acuerdan 
por unanimidad: 

1. ° Constituir una Asociación de Padres de Alumnos de acuerdo con 
con lo previsto en la Ley. 

2. ° Aprobar los fines establecidos como justos y lícitos de dicha 
Asociación, como figuran en los Estatutos redactados al efecto 
y que se acompañan. 
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3. ° Aprobar el Proyecto de Estatutos de la Asociación de Padres de 
Alumnos del Centro de 

4. ° Llevar a cabo, con la participación de los socios fundadores asis
tentes, la elección de la Comisión Gestora, cuyos cargos recaye
ron en los siguientes señores: 
Presidente: D 
Vicepresidente: D Secretario Tesorero 

5. ° Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia la ins
cripción, en el Registro Provincial correspondiente, de la Aso
ciación de Padres de Alumnos que por la presente se constituye. 

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, de cuyo 
desarrollo y resultado se extiende la presente acta, que firman todos los 
socios fundadores y promotores de dicha Asociación, arriba mencionados. 

Fecha y firmas. 

SOLICITUD para la habilitación de libros oficiales 

D , Presidente de la Asociación de Padres de Alum
nos del Colegio o Instituto de 
con domicilio en esta localidad, c/ n." e inscrita en el 
Registro Provincial de Asociaciones —Sección primera— con el n." 
EXPONE: 

Que acompaña a este escrito los Libros de Actas, de Registro de Aso
ciados y de Contabilidad, que serán utilizados por la Asociación de mi 
presidencia, todos en blanco y foliados, a fin de que se proceda a su 
habilitación, de conformidad con lo dispuesto legalmente. Por lo que 

SOLICITA de V.E. que, una rez realizadas en ellos las oportunas diligen
cias de habilitación, se devuelvan a esta Asociación. 

Fecha y firma del Presidente de la A.P.A. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia. CIUDAD. 
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A N E X O I I 

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PADRES DE CENTROS 
PUBLICOS DE LA REGION CASTELLANO-LEONESA 

AVILA. Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos. 
Avda. José Antonio, 1. 
AVILA 

EL BIERZO. Federación Berciana de Padres de Alumnos. 
Paseo San Antonio, 3, 5.° — Telf. 411215, Prefj. 987. 
PONFERRADA 

BURGOS. Federación de A.P.A. de Centros Públicos de Preescolar y 
E.G.B. de Burgos y Provincia «Caput Castellao». 
San Lesmes, 18 — Telf. 209501 -223427. Prefj. 947. 
BURGOS 
Federación de A.P.A. de Padres de Alumnos de Institutos 
Provinciales. 
Avda. General Yagüe. 10, 2.0-D — Telf. 213018, Prefj. 947. 
BURGOS 

PALENCIA. Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos de Cen
tros Públicos. 
Instituto de Bachillerato «Jorge Manrique». 
PALENCIA 

VALLADOLID. Federación Provincial de Asociaciones de Padres de Alum
nos de Centros Estatales de Enseñanza. 
Muro, 23, 3.0-l — Telf. 225753. Prefj. 983. 
VALLADOLID-4 

77 





A N E X O I I I 

LEGISLACION Y BIBLIOGRAFIA 

Legislación actual 

— Ley de Asociaciones de 21 de diciembre de 1964. 
— Ley 14/70 de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 

de la Reforma Educativa. B.O.E. 6 de agosto de 1970. Reconoce la 
necesidad de crear Asociaciones de Padres: 
Ver artículos: 5.2 - 5.5. - 57. - 60.1 - 62.4. - 83.2. 

— Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, que regula el Estatuto de Cen
tros Escolares. 
Establece que en cada centro docente existirá una Asociación de 
Padres de Alumnos, de la que podrán formar parte todos los padres 
o tutores de alumnos matriculados en el mismo, como canal de 
participación en la tarea educativa de los centros. 

Colecciones de interés 

Se pueden pedir catálogos y libros a las siguientes casas: 

MARSIEGA, Editorial: c/ Jardiel Poncela, 4. Madrid-16. 
Colección «Padres y Educadores». 

MORATA, Editorial: c/ Mejía Lequerica, 12. Madrid-4. 
Colección «El desarrollo en el niño». Serie Bruner. 

MARCEA, Editorial: c/ Dr. Federico Rubio y Galí, 89. Madrid-20. 
Colección «Padres». Telf. 2546102. 

KARPOS, Ed.: c/ Hermosilla, 21, 3." Madrid-1. 
Colección «ISAF». 

PARANINFO, Ed.: c/ Magallanes, 21. Madrid-15. 
Colección «Innovación Educativa». 

STIRPE: Paseo de las Delicias, 65, 3.0-2."-B. Madrid-7. 
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